
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-19320936- -APN-
SG#ACUMAR - Informac
ión PISA

A: Camila Diz (cami_diz15@hotmail.com),

Con Copia A: Guido Quiroga (DPCYM#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Cristian
Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua
(DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimada Sra. Camila Diz,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información solicitada por Ud, que ha sido
recibida el día 26/04/2018 mediante solicitud electrónica, a cuyos efectos la Mesa General de Entradas y
Archivo ha generado el Expediente Electrónico EX-2018-19320936- -APN-SG#ACUMAR, a los fines de
brindar la respuesta correspondiente.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual, en el cual manifiesta que: "Solicito información pertinente al último Plan
de saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo con el fin de saber: cómo fue el proceso desde el fallo
del año 2008 hasta el estado actual del mismo, los avances obtenidos y las tareas que quedan por
realizar; si existe un presupuesto destinado a su ejecución y finalización"



A esos efectos la Dirección de Planificación, Coordinación y Modernización, por ser el área de
incumbencia sobre su solicitud, ha respondido mediante el memorándum ME-2018-22939990-APN-
DPCYM#ACUMAR que se adjunta embebido (*)

Considerando que hemos brindado respuesta a su pedido en forma integral y detallada, esperamos haber
podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier otra consulta que
pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EX-2018-19320936- -APN-
SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Para visualizar esta NOTA como así tambien el memorándum de referencia, se recomienda el uso del
software Adobe Acrobat (de descarga gratuita), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-19320936- -APN-SG#ACUMAR
Información PISA


Producido por la Repartición: DPCYM#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, se remite la respuesta para la solicitud de información pública de la referencia.


Saludos,


Saludo a Ud. muy atentamente
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								Ref: EX2018-19320936- -APN-SG#ACUMAR


Requerimiento:	


“Solicito información pertinente al último Plan de saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo con el fin de saber: cómo fue el proceso desde el fallo del año 2008 hasta el estado actual del mismo, los avances obtenidos y las tareas que quedan por realizar; si existe un presupuesto destinado a su ejecución y finalización”.





Respuesta:	


La primer versión del PISA, se origina cuando en el marco de la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros, c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza Riachuelo)”, el 8 de julio de 2008, la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinó la responsabilidad que le corresponde al Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de prevención y recomposición del daño ambiental existente en la Cuenca Matanza Riachuelo.


Aquel fallo de la Corte obligó a la ACUMAR a llevar a cabo un programa cuyos objetivos son: 1) la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca; 2) la recomposición del ambiente en la Cuenca en todos sus componentes (agua, aire y suelo); y 3) la prevención de daños con suficiente y razonable grado de predicción.


Los lineamientos de la política ambiental para alcanzar el saneamiento de la Cuenca Matanza Riachuelo se plasmaron en el mencionado Plan integral de saneamiento ambiental (PISA 2010). Este documento contempló el programa de cumplimiento obligatorio en las mandas fijadas por la CSJN, definiendo 14 ejes o líneas de acción específicas, las cuales, en su conjunto, tuvieron por finalidad mejorar la calidad de vida de los habitantes, recomponer el ambiente en todos sus componentes (agua, suelo y aire) y prevenir futuros daños.


Hacia septiembre del 2015, el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N°2 de Morón, a cargo del segumiento de la causa, le requierió a esta Autoridad de Cuenca la elaboración de un nuevo PISA. 


A los efectos de planificar y desarrollar programas y proyectos, específicos y actualizados, para abordar las problemáticas socioambientales de la Cuenca, se presentó el PISA Actualizado 2016. Esta nueva planificación mantuvo el esquema de organización en 14 líneas de acción. Con la lógica de definición de programas y proyectos, que facilita el trabajo interdisciplinario y en colaboración entre las diferentes áreas de gestión de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), dejando de lado la conformación de compartimentos estancos y de segmentación de trabajo que la han caracterizado durante años.


En este sentido, se diagramaron las acciones, actividades y proyectos del Organismo en cuatro objetivos estratégicos, a partir de los cuales se están ejecutando las acciones de saneamiento de la Cuenca; a saber:


I. dejar de contaminar;


II. mejorar la calidad de vida; 


III. prevenir el daño y recomponer el ambiente y; 


IV. fortalecer a la ACUMAR. 


Estos cuatro ejes estratégicos contemplan, en su totalidad, las mandas previstas en la sentencia del 8 de julio de 2008 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), y los objetivos plasmados en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). 


En cuanto a los documentos PISA 2010 y PISA 2016, es dable aclarar que se encuentran publicados para su conocimiento en el siguiente link: http://www.acumar.gob.ar/plan-integral/.


A los efectos de informar sobre los avances en el cumplimiento del PISA, ACUMAR remite de manera trimestral un informe al Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Morón N° 2 y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con los principales proyectos que se ejecutan y el estado de situación de los mismos, identificados por las Mandas del Fallo, que se adjunta a esta respesta como Anexo I.


En línea con esto último, se informa que ACUMAR, dispone además, de la herramienta “Sistema de Indicadores”, que brinda información para el análisis y siguimiento del proceso de saneamiento de la Cuenca, y el resultado de las acciones enmarcadas en el PISA. El Sistema, se encuentra publicado en el sitio web del Organismo, para su conocimiento, en el link: http://www.acumar.gob.ar/indicadores/. 


Por otra parte, en relación al presupuesto destinado al PISA, ACUMAR confecciona el documento Inversiones PISA en el que se sistematiza y consolida la información sobre los créditos presupuestarios asignados a las diferentes carteras u organismos de cada Jurisdicción, a fin de realizar un seguimiento y control adecuado de las acciones contempladas en el Plan integral de Saneamiento Ambiental. 


Además de ACUMAR, son responsables de implementar las acciones contenidas en el PISA, el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto con los 14 municipios por donde se extiende la Cuenca.


El documento Inversiones PISA, permite también identificar aquellos aspectos en los que se requiere fortalecer las inversiones con acciones complementarias, y a su vez, favorece a evitar la utilización de recursos en actividades que ya se encuentran en ejecución por parte de otras jurisdicciones o entidades del sector público. Estos aspectos dan cuenta de la potencia del presupuesto como instrumento de control, seguimiento, auditoría, y de su rol estratégico para la mejora de la  gestión del Organismo.


Por último, la información contenida en Inversiones PISA, se encuentra disponible y actualizada, para su acceso y consulta en forma permanente por parte del público en el link: http://www.acumar.gob.ar/transparencia/inversiones-pisa/.
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ANEXO I


ESTADO DE CUMPLIMIENTO Y ACCIONES


Informe por manda


Enero - Marzo 2018





I. SISTEMA DE MEDICIÓN


			Estado de la manda


			Cumplida (100%)





			Indicadores vinculados a la manda


			Índice de Calidad de Vida (ICV)


Índice de Calidad de Agua Superficial (ICV)


Índice de Desarrollo Humano (IDH)





			Requerimientos CSJN


			Fallo 08/07/2008 - Para medir el nivel de cumplimiento de esos objetivos la Autoridad de Cuenca deberá adoptar alguno de los sistemas internacionales de medición que se encuentran disponibles e informar al tribunal competente para la ejecución de esta sentencia en un plazo de 90 (noventa) días hábiles.





			Resumen de cumplimiento


			2010 - Resolución 566/10 - Adopción del Sistema


2014 - Resolución 1234/14 - Revisión y nuevo Sistema


2017 - Resolución 39/17 - Revisión y nuevo Sistema





			Responsable primario


			ACUMAR





			Co-responsables


			No posee











1. Resumen de proyectos


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Revisión y actualización periódica del Sistema de Indicadores


			ACUMAR


			Nov 2010


			Continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee








1.1. Revisión y actualización periódica del Sistema de Indicadores


El actual Sistema, está integrado por un total de 24 indicadores, fruto de un proceso de revisión que priorizó aquellos que miden resultados y evolución de la Cuenca, por sobre los que muestran el avance de la gestión del Organismo. Durante el último año, se ha cumplido con las actualizaciones periódicas y el mantenimiento de los mencionados indicadores, alcanzando el objetivo de brindar información relevante sobre el estado de la Cuenca Matanza Riachuelo. En el primer trimestre de 2018, se actualizaron 14 indicadores, de acuerdo al cronograma vigente.


Asimismo, se informa, que en enero de 2018 se publicó en Boletín Oficial la Resolución Presidencia ACUMAR N° 30-E/2018 mediante la cual se modifica la Resolución Presidencia ACUMAR N° 39/2017 de Indicadores, con el objeto de optimizar las fichas metodológicas de los indicadores vinculados al control industrial, a saber: N° 20.- Agentes contaminantes identificados y adecuados; N° 21.- Establecimientos críticos identificados y adecuados; y N° 22.- Establecimientos críticos identificados y adecuados en Polo Dock Sud. Las mejoras tienen que ver con precisar el alcance de los indicadores mencionados, prescindiendo de considerar como “adecuados”, a aquellos establecimientos sujetos a una medida preventiva de clausura por parte de la ACUMAR.


II. 
INFORMACIÓN PÚBLICA


I. Estado general de la manda


			Estado de la manda


			Cumplida (100%)





			Indicadores vinculados a la manda


			Respuesta a requerimientos de información pública ambiental





			Requerimientos CSJN


			Organizar un sistema de información pública digital vía internet para el público en general, que de modo concentrado, claro y accesible, contenga todos los datos, informes, listados, cronogramas, costos, etc., actualizados.





			Resumen de cumplimiento


			Se implementó el sitio web, donde se informa de manera periódica las acciones realizadas por el Organismo (actualizada en diciembre 2017); el 0800 - ACUMAR y vía correo electrónico; se responden los pedidos de información pública ingresados por mesa de entradas y vía web.


Asimismo se implementó el portal de datos abiertos.





			Responsable primario


			ACUMAR





			Co-responsables


			No posee











II. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presup. 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Nueva web ACUMAR


			ACUMAR


			May-2017


			Continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.2. Portal de datos abiertos


			ACUMAR


			May-2017


			Continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.3. SIOAT – Websig


			ACUMAR


			Jul-2016


			Continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee








1.1. Nueva web ACUMAR 


A partir de la renovación de su portal institucional -www.acumar.gob.ar-, la Dirección de Comunicación del organismo pudo acceder a métricas recabadas por Google Analytics, fundamentales para avanzar en la accesibilidad del sitio. De esas métricas se desprende que durante el primer trimestre de 2018 la web de ACUMAR recibió 89.476 visitas realizadas por 14.990 usuarios únicos. Las secciones más visitadas en ese tiempo fueron: home (noticias y contacto); institucional; eje-ambiental; indicadores; eje-social; contacto; transparencia; información pública; autoridades; monitoreo ambiental. En tanto que las visitas al sitio fueron originadas en un 54.8% por la búsqueda en motores de búsqueda (Google, Bing); en un 26.6% por acceso directo; en un 8.6% por redes sociales; en un 6% por redirecciones; y en un 4% por envíos masivos.


Las métricas ayudarán a comprender no sólo el comportamiento de esos usuarios respecto del uso de la web sino que permitirán mejorar permanentemente los formatos en que se disponen las comunicaciones generadas para garantizar el principio de acceso a la información pública de la ciudadanía. 


1.2. Portal de datos abiertos


El portal implementado en diciembre de 2017 se encuentra plenamente operativo. En este sentido, se han cargado 22 datasets vinculados a Calidad de Vida; Control; Denuncias; Eje Ambiental; Eje Social; Indicadores; Monitoreo; Residuos; y Transparencia. El portal de datos de ACUMAR se utiliza como repositorio de contenidos de búsqueda permanente como Actas del Consejo Directivo; del Consejo Municipal; Respuestas y Consultas de Información Pública, etcétera.


1.3. WebSig (SIOAT)


También en diciembre de 2017 ACUMAR implementó el “Sistema de Información de Ordenamiento Ambiental del Territorio” (SIOAT). Para ello, consolidó a través de las áreas técnicas, una serie de capas de datos georreferenciados que conforman el repositorio de datos del Sistema, transversal a ambas plataformas (SIOAT/MAPAS). 


Asimismo, se designaron dos administradores del SIOAT, se redactaron los Manuales de Usuario de ambas plataformas (SIOAT/MAPAS), en tanto que se producen y actualizan permanentemente nuevos datos georreferenciados.


Durante el último trimestre se publicó en “mapas.acumar.gov.ar” las siguientes capas de datos georreferenciados: Agentes contaminantes totales, Tramos de Cuenca, Convenio Marco 2010, Obras Convenio Marco.





III. CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL


a) Fiscalización y adecuación


			Estado de la manda


			En Ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Agentes contaminantes identificados y adecuados


Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados


Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados en el Polígono Dock Sud (PDS)





			Requerimientos CSJN


			1) la realización de inspecciones a todas las empresas existentes en la Cuenca Matanza-Riachuelo en un plazo de 30 (treinta) días hábiles;


2) la identificación de aquellas que se consideren agentes contaminantes;


3) la intimación a todas las empresas identificadas como agentes contaminantes;


4) la consideración y decisión dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles sobre la viabilidad y, en su caso, aprobación del plan de tratamiento;


5) la orden para las empresas cuyo plan no haya sido presentado o aprobado, de cese en el vertido, emisión y disposición de sustancias contaminantes que impacten de un modo negativo en la cuenca.;


6) la adopción de las medidas de clausura total o parcial y/o traslado;


7) la puesta en conocimiento de las líneas de créditos existentes y disponibles para las empresas;


9) la presentación del proyecto de reconversión industrial y relocalización en el marco del Acta Acuerdo del Plan de acción conjunta para la adecuación ambiental del polo petroquímico de Dock Sud.





			Resumen de cumplimiento


			16.895 establecimientos


515 Reconvertidos/revertidos 


Polo Dock Sud: 10 se han relocalizado/reconvertido. Pendiente de resolución la empresa Materia Hnos.





			Responsable primario


			ACUMAR





			Co-responsables


			APRA, OPDS











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Construcción del Parque Industrial Curtidor ACUBA


			UCGP


			mar-2018


			mar-2020


			$325.960.849


			0%


			0%


			0%





			1.2. Proyecto Dock Sud


			ACUMAR


			ago-2016


			dic-2021


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.3. Fiscalización rutinaria de establecimientos industriales 


			ACUMAR


			continuo


			continuo


			$32.000.000


			84%


			84%


			No posee





			1.4. Actualización y análisis de los rubros críticos Galvanoplastias y Curtiembres


			ACUMAR


			sep-2017


			continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.5. Adecuación Ambiental de Establecimientos Críticos


			ACUMAR


			ago-2016


			dic-2019


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.6. Proyecto EZEIZA


			ACUMAR


			ago-2016


			dic-2020


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.7. Diagnóstico y evaluación de Industrias y Arroyos por Subcuenca


			ACUMAR


			sep-2017


			dic-2019


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.8. Reempadronamiento de establecimientos industriales


			ACUMAR


			feb-2018


			feb-2019


			$653.164


			0%


			0%


			No posee








1.1. Construcción del Parque Industrial Curtidor ACUBA 


El proyecto del Parque Industrial Curtidor ACUBA contempla la infraestructura del parque industrial curtidor (PIC) y la planta de tratamiento de efluentes industriales (PTELI), con el objetivo de relocalizar a las industrias del sector, o parte de sus procesos productivos, dentro del parque. 


El proyecto ha sufrido un leve retraso en la etapa de evaluación de ofertas, encontrándose en etapa de análisis de ofertas por parte del Banco Mundial.


1.2. Proyecto Dock Sud 


El proyecto incluye el Plan Maestro Dock Sud y el seguimiento e inspecciones de todos los establecimientos ubicados en el Polígono Dock Sud. Se continúa con las tareas de inspección y toma de muestra de efluentes con foco en las adecuaciones identificadas para cada uno de los establecimientos críticos. Adicionalmente, se realiza un relevamiento y una actualización de la información. Se coordina con OPDS en relación a la situación de los sitios contaminados identificados y el estado de avance de los expedientes de remediación que se tramitan en ese Organismo. 


Se encuentra pendiente resolver con las autoridades de la Provincia de Buenos Aires el caso MATERIA S.A., único establecimiento no reconvertido o que haya abandonado el puerto, en el marco del Plan Maestro Dock Sud. Cabe aclarar que de acuerdo a la situación de dicho establecimiento, existe una causa en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes. 


En lo que va del año 2018 se han realizado más de 60 inspecciones en el marco del Proyecto Dock Sud. Estas tareas de fiscalización obedecen al seguimiento de los establecimientos críticos del área, por denuncias y por requerimientos de oficios judiciales. Cabe añadir que se tomaron muestras a seis establecimientos (CENTRAL DOCK SUD S.A.; ARENERA MARYMAR S.A.; SHELL CIA ARGENTINA DE PETROLEO S A; MERANOL S.A.C.I.; JUAN NIERI S.R.L.; ODFJELL TERMINALS TAGSA S.A.) no registrándose desvíos a la normativa.


En el caso particular de MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F., único establecimiento no reconvertido, en el marco del Plan Maestro Dock Sud, se le da un tratamiento particular. Es menester informar que, en el pasado, se solicitó al Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes que certificara la Causa FLP N° 22627/2016 caratuladas “IMPUTADO: MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F. Y OTROS S/ VIOLACIÓN DE SELLOS, DENUNCIANTE: ACUMAR” por la cual se dispuso autorizar a la administrada al vaciamiento del depósito de materiales pertenecientes a la misma.


Se ha inspeccionado en dos oportunidades el 28/02/2018 y el 08/03/2018. En la última visita se constató el estado de los tanques de almacenamiento de sebo, aceite oleico, glicerina y de fuel oil. No se observó presencia de camiones en su interior. La caldera no estaba funcionando. Se recibió planilla con los stocks al día 8/3/2018. No se observan precintos rotos. Los mismos están en buenas condiciones.


1.3. Fiscalización rutinaria de establecimientos industriales


A lo largo del año 2017, el organismo ha alcanzado un total de 4.724 inspecciones, superando la meta anual de 3.600. Durante el primer trimestre de 2018, se han realizado 1.493 inspecciones, en tanto que se han realizado 449 tomas de muestras efectivas.


Actualmente, de los 16.895 establecimientos registrados, 1.380 fueron declarados agentes contaminantes entre 2010 y marzo de 2018, de los cuales 469 han sido declarados reconvertidos, en tanto que 46 fueron revertidos.


Cabe aclarar que la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, se encuentra trabajando sobre la revisión, actualización y saneamiento de la base de datos (SICOI) que proporciona toda la información técnica y de la situación administrativa de los establecimientos.


En razón de esta actividad, se observaron duplicación de estados, tales como declaraciones de Agentes Contaminantes (AC), duplicación de CURTS, entre otras, que han sido corregidos a la fecha. Debido a esta tarea es que se pueden visualizar modificaciones menores en el número final de AC y reconvertidos.


Asimismo, y como parte de las tareas rutinarias de inspección, ACUMAR realiza el empadronamientos de oficio para aquellos establecimientos identificados en la Cuenca Matanza Riachuelo, y que no se hayan empadronado oportunamente, lo que explica modificaciones en el número total de establecimientos registrados.


1.4. Actualización y análisis de los rubros críticos de Galvanoplastias y Curtiembres 


De acuerdo a las inspecciones realizadas en el rubro de curtiembres, actualmente 62 están en funcionamiento, 83 cerradas y 18 clausuradas. Asimismo, ACUMAR está realizando una serie de inspecciones en las galvanoplastias emplazadas en la Cuenca con el objetivo de actualizar la situación de este rubro crítico el total de establecimientos comprendidos en sus diferentes estados administrativos es total de 112 empresas.


· 62 no han sido declarados Agentes Contaminantes,


· 50 declarados Agentes Contaminantes:


· 20 Establecimientos se encuentran Reconvertidos


· 16 poseen el Plan de Reconversión Industrial (PRI) aprobado


· 6 Establecimientos se encuentran Clausurados


· 5 presentaron el PRI en análisis


· 3 Establecimientos han revertido su situación de Agente Contaminante.


Con respecto a las Galvanoplastias, realizadas las 112 inspecciones para conocer el estado de las mismas, se realizaron las siguientes actividades:


· Requerimiento de información mediante notificación a cuatro (4) empresas, para actualizar la información del expediente;


· Aprobación del Plan de Reconversión Industrial (PRI) para una (1) empresa;


· Solicitud de inspecciones para verificar el cumplimiento de las metas y objetivos PRI, en empresas con PRI aprobado y en proceso de Reconversión, y


· Ratificación para la Clausura de vuelco de un (1) establecimiento, haciéndose efectiva la misma.


1.5. Adecuación Ambiental de Establecimientos Críticos 


Los establecimientos de mayor relevancia ambiental, identificados en ACUMAR como Establecimientos de Seguimiento Particular, son aquellos que, por la carga másica, por las características de sus efluentes y/o por la posible presencia de pasivos ambientales, requieren un tratamiento diferenciado.


Actualmente se cuenta con un universo de 219 auditorías finalizadas, las cuales son necesarias para un diagnóstico real de la situación ambiental de esos establecimientos. Hoy el Organismo se encuentra realizando un seguimiento de los hallazgos identificados en esas auditorías. Este trabajo continúa con el seguimiento de las adecuaciones de las empresas. 


Es dable comentar que este foco sobre 219 establecimientos generó un diagnóstico clave para el seguimiento de los desvíos principales. A la fecha, utilizando una metodología distinta, pero generando también un análisis de detalle, se ha ampliado el campo a todos los establecimientos declarados Agentes Contaminantes, que ya han sido sujeto de revisión sobre las particularidades que llevaron a su declaración. Sobre esta nueva metodología es que se continuará trabajando hasta el abordaje de la totalidad de los Agentes Contaminantes declarados.


El a las acciones sobre “Establecimientos de seguimiento particular” se inició una nueva etapa cuyo universo de trabajo está enfocado en todos los establecimientos declarados Agentes Contaminantes según la Resolución ACUMAR N° 278.


En tal sentido es menester informar que a la fecha se han actualizado y se encuentran en análisis 1.319 establecimientos. Las actuaciones realizadas sobre dichos establecimientos son, entre otras, solicitudes de Toma de Muestra (TM) e inspección, control de metas y objetivos de avance del Programa de Reconversión Industrial (PRI), control de expedientes en reserva que fueron reconvertidos previamente, análisis general de la situación de los expedientes. envío a reserva (archivo temporario), envío de notificaciones, inicio de procedimientos de sanción y/o clausura, recomendaciones de reconversión, análisis de documentación presentada por los administrados, y tramitaciones ad hoc por  cese de actividades, cambio de rezón social, etc.


[image: ]


1.6. Proyecto EZEIZA 


Se está definiendo un plan de trabajo conjunto con OPDS y se solicitó a las empresas del Aeropuerto que preparen la documentación necesaria para la inscripción como generadores de Residuos Especiales. ACUMAR y OPDS están en proceso de unificar criterios de inspección y en lo que respecta a trámites administrativos en el otorgamiento de permisos, la OPDS se comprometió a brindar la documentación necesaria por parte del Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA) y ACUMAR.


En lo que va del año 2018 se han realizado 12 inspecciones en el marco de este proyecto. Estas tareas de fiscalización obedecen al seguimiento de los establecimientos críticos del área y especialmente por la remediación a cargo de las empresas Shell y Axion, en conjunto con la concesionaria Aeropuertos Argentina 2000.


1.7. Diagnóstico y evaluación de Industrias y Arroyos por Subcuenca 


En el arroyo Cebey se realizó una primer campaña de monitoreo de OD, pH, Temperatura, y Conductividad, actualmente se cuenta con un 50% del curso del arroyo monitoreado, 14 muestras tomadas en conjunto con el Laboratorio de Avellaneda. En cuanto al arroyo Montañeta, se realizó trabajo de gabinete, identificando industrias que vuelcan sus efluentes o se encuentran sobre su margen.


De acuerdo a la complementariedad existente entre las acciones de fiscalización, control y monitoreo, se está trabajando en coordinación para la determinación de la situación de los arroyos. En una primera etapa se determinó trabajar sobre la Subcuenca del A° Cebey donde se analizaron los vertidos de los establecimientos industriales, de servicios y caracterización de cuerpo de agua.


Como resultado de la labor descripta se relevaron 25 sitios sobre el cuerpo de agua del A° Cebey, totalizando el monitoreo con el Laboratorio de Avellaneda. Entre las actividades realizadas sobre este caso: se realizaron inspecciones en los establecimientos empadronados con relevancia ambiental (frigoríficos, mataderos, químicas, graseras, lavaderos); se identificaron establecimientos no empadronados en base a rastrillajes puntuales, que se registraron y fueron fiscalizados; se relevó la totalidad de los lotes con actividad en el Parque Industrial Cañuelas (PIC); se tomaron muestras en los establecimientos con vuelco declarado, como también del cuerpo de agua para su caracterización; por último se establecieron áreas para relevar en profundidad.


Diariamente se realizan recorridas en la zona del Arroyo Cebey – Montañeta, siguiendo los requerimientos enumerados:


· Constatación de clausuras en: ABOU REZ BRIAN WALID (EX ABOU REZ MARCELO ADOLFO), Sonia González; Jorge Coqouz, en caso de violación de clausura volver a colocar precintos y fajas, luego solicitar sanción por violación de clausura; 


· Verificar estado de situación lavadero Del Mármol Lucas, Supremo (Frigorífico Cañuelas), Frestran. Visualizar estado general y posibles vuelcos al Montañeta.


· Tomar la Ruta N° 3 y dirigirse a Recican, Grasera Nuñez e Hijos y recorrer Parque Industrial. 


El objeto de esta recorrida es lograr mayor presencia en el área, realizar las constataciones de clausura, verificar estado general de estos puntos críticos y su vínculo con el Cebey y Montañeta.


1.8. Reempadronamiento de establecimientos industriales 


Los establecimientos industriales radicados en la Cuenca Hídrica, con incidencia ambiental debido a su trabajo o producto, o aquellos que puedan tener relación directa o indirecta con el saneamiento, deben cumplir con la obligación de empadronarse ante ACUMAR para identificarse e informar sobre sus actividades.


Al respecto, se finalizó el módulo correspondiente a empadronamiento, del Sistema de Control Industrial (SICOI II). Cabe recordar que el SICOI es un sistema orientado al ordenamiento del control industrial, que contempla el reempadronamiento de los establecimientos y su posterior gestión a través del sistema. Asimismo permitirá a los establecimientos registrados realizar tramitaciones a distancia con la ACUMAR de manera digital.





III. 
CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL


1. Calidad Ambiental


			Estado de la manda (parcial)


			Cumplida (100%)





			Indicadores vinculados a la manda


			Índice de Calidad de Agua Superficial (ICV)


Control del Oxígeno disuelto (OD) en agua superficial por subcuenca


Cumplimiento de Uso en calidad de agua superficial por subcuenca


Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas


Cumplimiento de calidad de aire





			Requerimientos CSJN


			La presentación en forma pública, actualizada trimestralmente, del estado del agua y las napas subterráneas, además de la calidad del aire de la cuenca.





			Resumen de cumplimiento


			Cumplimiento de la presentación de la totalidad de los informes trimestrales.





			Responsable primario


			ACUMAR





			Co-responsables


			No posee











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Monitoreo de nivel y calidad de agua subterránea, modelación de la calidad y flujo del agua subterránea


			ACUMAR


			Jun-2008


			Continuo


			$2.000.000


			0%


			0%


			No posee





			1.2. Monitoreo de caudal-calidad del agua superficial y sedimentos


			ACUMAR


			Jun-2008


			Continuo


			$16.950.000


			3%


			3%


			No posee





			1.3. Modelación e índices de calidad agua superficial 


			ACUMAR


			Sep-2014


			Continuo


			


			


			


			No posee





			1.4. Biodiversidad. Humedales y monitoreo de descriptores bióticos 


			ACUMAR


			Jun-2008


			Continuo


			


			


			


			No posee





			1.5. Monitoreo de la calidad del aire


			ACUMAR


			Dic-2010


			Continuo


			$16.000.000


			8%


			8%


			No posee








1.1. Monitoreo de nivel y calidad de agua subterránea, modelación de la calidad y flujo del agua subterránea


La meta 2018-2019 es realización de dos campañas de monitoreo por año, complementado por la reparación, mantenimiento y reemplazo de las perforaciones existentes (110). A la fecha (abril 2018) se ha completado la primera campaña de monitoreo. Estas campañas permiten obtener muestras representativas en diferentes sitios de la cuenca que reflejen las condiciones del agua en los acuíferos freático y Puelche; determinar la variación espacial y temporal de los niveles y la calidad de las aguas subterráneas (acuífero freático y Puelche), e identificar y evaluar procesos de contaminación, aguas de diferente calidad y reconocimiento de zonas de recarga y descarga.


1.2. Monitoreo de caudal - calidad del agua superficial y sedimentos


· Red de monitoreo simultáneo de calidad del agua superficial y caudales, con monitoreo de sedimentos (Red integrada)


Se han realizado las primeras 2 campañas de monitoreo (diciembre 2017 y marzo 2018), según cronograma previsto, de un total de 4 previstas. Todas incluyen el monitoreo en simultáneo de distintos parámetros de calidad de agua y aforo para determinación de caudales. Se monitorean 35 parámetros en 67 estaciones de operación manual. El proyecto incluye 2 campañas reducidas (en Cuenca Alta) y otras 2 campañas completas (en Cuenca Alta, Media y Baja). Adicionalmente el proyecto contempla una campaña de sedimentos, ya realizada durante marzo 2018.


· Monitoreo continuo y automático de calidad y nivel/caudal del agua superficial


En noviembre de 2017 se adjudicó la puesta a punto, operación y mantenimiento por seis meses de las 4 estaciones de control continuo y automático de calidad y caudal de agua que posee ACUMAR (Regatas Avellaneda, Puente La Noria, Matanza-Ricchieri y Cañuelas), contratación que culminará en octubre de 2018.


Para asegurar la continuidad de estos monitoreos automáticos, en el marco del proyecto BIRF “Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza Riachuelo”, se está gestionando la contratación de del “Diseño, Provisión, Instalación, Operación y Mantenimiento por dos años de la Red Automática de Monitoreo de Calidad y Cantidad del Agua de la Cuenca Matanza Riachuelo”. Contratación que  2 años de operación y mantenimiento de las cuatro estaciones continuas y automáticas de calidad de agua mencionadas anteriormente más diez nuevos puntos de Adquisición de Datos (PADs) que incluyen sensores de nivel de agua y estaciones meteorológicas.


1.3. Modelación e índices de calidad agua superficial


Modelación: En el marco del Protocolo Específico Complementario No 11 entre la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y la Facultad Regional Avellaneda de la Universidad Tecnológica Nacional, se inició el 02.10.2017 la prosecución de la modelación de la calidad del agua superficial en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.


Un objetivo central dentro del año de duración del Convenio, es definir los valores permisibles de vertido como carga másica, de las fuentes puntuales y difusas de contaminación, que permitan alcanzar el uso IV para toda CHMR y en cada una de las 14 sub-cuencas en que se ha sub-dividido la misma como unidades de gestión ambiental.


En el primer trimestre del 2018 inició la actualización de la calibración y validación del modelo con nueva data disponible hasta diciembre  del 2017, resultante del control de calidad y caudal de las fuentes puntuales de contaminación y del monitoreo de los cursos de agua,  en las sub-cuencas Cañuelas-Navarrete, Cebey, Rodríguez y Chacón.


En el mes de enero del 2018 la UTN FRA Avellaneda entregó el Informe Trimestral de Avance No1, que incluye resultados preliminares de calidad de agua para distintos escenarios de gestión en la sub-cuenca Cebey.


Índice de calidad de Agua: En 2017 se terminó de elaborar un índice de calidad de agua superficial (ICAsup - CMR) desarrollado específicamente para una cuenca con las características del Matanza Riachuelo y de acuerdo a la información disponible en los monitoreos de la calidad del agua superficial ejecutados por ACUMAR entre los años 2008 y 2015. Actualmente este Índice de Calidad de Agua Superficial (ICAsup) se encuentra incorporado al Sistema de Indicadores de ACUMAR, en conjunto con el indicador de Cumplimiento de Uso IV (Actividad Recreativa Pasiva Sin contacto Directo) que es la meta de calidad de agua superficial en la CMR establecida por ACUMAR a corto plazo. Se incorporó este indicador al cronograma del sistema de indicadores de ACUMAR, siendo la próxima presentación durante octubre de 2018.


1.4. Biodiversidad. Humedales y monitoreo de descriptores bióticos


Humedales: En el marco del desarrollo de un programa de monitoreo de la calidad de agua en Humedales de la Cuenca Matanza Riachuelo se comenzó a monitorear en el año 2014 de forma estacional la Laguna de Rocha en Esteban Echeverría, la Laguna Saladita en Avellaneda y los Humedales de Ciudad Evita en La Matanza. De esta forma se tendrán 20 muestras anuales de cada uno de los sistemas y para cada una de ellas se analizarán un total de 31 parámetros incluyendo metales pesados. Este proyecto se encuentra en proceso de renovación de convenio, previéndose recomenzar las campañas de monitoreo durante el otoño 2018.


Descriptores Bióticos: Se encuentra en ejecución el monitoreo en 21 estaciones e incluye la evaluación de 25 descriptores bióticos sobre las matrices de agua y sedimentos, en grupos biológicos representativos como el fitoplancton de agua dulce y macroinvertebrados del bentos. El convenio fue renovado y realizada la primera, de dos campañas estacionales, en marzo de 2018.


Monitoreo Ictiofauna: Se analiza el conjunto de la información colectada de los muestreos acumulados y se propone el uso de herramientas de diagnóstico específicas para la cuenca, basadas en la información colectada de los ensambles de peces, para estimar el grado de impacto ambiental en los diferentes cursos de agua que la componen. Este proyecto se encuentra en proceso de renovación de convenio para realizar campañas de monitoreo durante el segundo semestre de 2018. 


1.5. Monitoreo de la calidad de aire


En la actualidad, la red de monitoreo está conformada por 2 estaciones de monitoreo continuo y automático de la calidad del aire (EMC) y 2 equipos de Paso Abierto (OP). Una de las EMC y los 2 equipos OP están ubicados en diferentes sitios dentro del área de Dock Sud (Partido de Avellaneda), y la otra EMC se encuentra en el Barrio Las Mercedes-Virrey del Pino (Partido de La Matanza). Los equipos transmiten de manera continua y automática los datos de los contaminantes medidos y las variables meteorológicas en tiempo real, que sirven para evaluar la contaminación atmosférica, los cuales pueden visualizarse en el sitio web de ACUMAR.


A partir del nuevo llamado a licitación, llevado a cabo mediante EXP-ACR 1077/2017 para la adquisición de 3 EMC y la contratación del servicio de operación y mantenimiento, la ACUMAR continuará con las tareas de monitoreo en zonas urbano-industriales en el ámbito de la CMR. El Acto de Apertura será el 20/04/2018 a las 12hs.





III. 
CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL


2. Convenio marco de soluciones habitacionales


			Estado de la manda (parcial)


			En ejecución





			Indicadores vinculados a la manda


			Soluciones habitacionales en relación al Plan de Viviendas 2010





			Requerimientos CSJN


			La presentación en forma pública del estado de avance y estimación de plazos de las iniciativas previstas en el Convenio Marco Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios - Saneamiento de la Cuenca Riachuelo-Matanza - Primera Etapa, del 21 de noviembre de 2006.





			Resumen de cumplimiento


			3.992 soluciones habitacionales (22%)





			Responsable primario


			Secretaría de Vivienda, PBA, Municipios, CABA, ACUMAR





			Co-responsables


			











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presup.


2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			3.1.1. Soluciones habitacionales


			IVBA/ Municipios


			Jun-2010


			Dic-2023


			$1.109.747.726


			S/d*


			S/d*


			22%





			3.1.2. Abordaje social de las relocalizaciones


			ACUMAR / Municipios


			Jul-2016


			Dic-2023


			$4.000.000


			0%


			0%


			No posee





			3.1.3. Plan de Contingencia en Villas y Asentamientos


			ACUMAR / Municipios


			Ene-2017


			Dic-2023


			$16.600.000


			18%


			18%


			No posee





			3.1.4. Puesta en valor de espacios públicos


			ACUMAR / Municipios


			Jul-2016


			Continuo


			$15.000.000


			69%


			69%


			No posee








* Se actualiza de forma semestral como parte del procedimiento denominado Inversiones PISA.


1.1. Soluciones habitacionales 


A modo de resumen general, el siguiente cuadro presenta el estado de situación actual del Convenio Marco para el cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios de la Cuenca Matanza Riachuelo (17.771 soluciones habitacionales), según el avance de ejecución de las soluciones conveniadas por municipio.





			Municipio


			Convenio Marco


			Sin Gestión


			En Formulación


			En Ejecución


			Terminadas





			CABA


			2527


			337


			909


			566


			715





			Alte. Brown


			785


			0


			184


			573


			28





			Avellaneda


			3.966


			1.377


			349


			668


			1.572





			Esteban Echeverría


			1.438


			414


			0


			1024


			0





			La Matanza


			6105


			4657


			409


			556


			483





			Lanús


			1124


			17


			327


			530


			250





			Lomas de Zamora


			1342


			255


			310


			107


			670





			Marcos Paz


			274


			0


			0


			0


			274





			Merlo


			210


			210


			0


			0


			0





			TOTAL


			17771


			7267


			2488


			4024


			3992











Asimismo, durante el primer trimestre del año se avanzó en coordinación con la  Secretaría de Vivienda de la Nación y los Institutos de Vivienda de la Provincia y Ciudad de Buenos Aires en la ejecución de un cronograma de relocalizaciones previstas para los próximos 12 meses, que será presentado ante el Juzgado de ejecución.


1.2. Abordaje social de las relocalizaciones y reurbanizaciones


En cuanto al abordaje social implementado en el marco de los proyectos de reurbanización y relocalización incluidos en el Convenio Marco, durante el primer trimestre de 2018 se han realizado 23 Mesas de Trabajo en 15 villas, asentamientos y Conjuntos habitacionales. 


A continuación se presentan los barrios en los que se han realizado Mesas de Trabajo durante 2018:


			Municipio


			Barrios





			Avellaneda


			Villa Inflamable 





			Alte. Brown


			Arroyo El Rey - San Pablo 





			CABA


			Villa 21-24 - Magaldi – Lamadrid - CH Padre Mujica – CH San Francisco 





			Lanús


			Villa Jardín - La Maquinita - Villa Talleres - N. Kirchner – ACUBA - FFMM





			Lomas de Zamora


			Unamuno











Por otro lado, desde la ACUMAR se colaboró con las jurisdicciones locales en la actualización de censos y en relevamientos socio habitacionales requeridos para la planificación de reurbanizaciones y relocalizaciones. Estos relevamientos se llevaron adelante en Villa Inflamable (Avellaneda), Villa 21-24 (CABA), Villa Jardín y La Maquinita (Lanús). 


En relación con el acompañamiento a familias relocalizadas, ACUMAR implementó estrategias de abordaje en los Conjuntos Habitacionales de Fabricaciones Militares (Lanús), Lacarra y San Antonio (CABA). 


A su vez, se realizó un permanente asesoramiento técnico para la planificación e implementación de intervenciones urbanas a los Municipios de Avellaneda, Alte. Brown, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora y a la CABA. 


Por último, se comenzó a desarrollar talleres informativos en barrios afectados por el Convenio Marco, para la difusión del “Protocolo para el abordaje de procesos de relocalización y reurbanización de villas y asentamientos precarios en la Cuenca Matanza Riachuelo” aprobado por Resolución 420-E/2017.


1.3. Puesta en valor de espacios públicos


[bookmark: _gjdgxs]El proyecto impulsa la gestión asociada para la puesta en valor de espacios públicos degradados en barrios que presenten la mayor precariedad ambiental y urbana, según las prioridades establecidas en el mapa de riesgo de la Cuenca. 


Durante el primer trimestre de 2018 se desarrolló un proceso de diseño participativo de tres espacios públicos del Barrio Nueva Esperanza, en conjunto con el Municipio de Lomas de Zamora. Este proceso da lugar a la firma de un convenio mediante el cual ACUMAR financiará la puesta en valor de esos espacios y el Municipio ejecutará la obra, respondiendo al proyecto definido colectivamente. 


Por otro lado, el Consejo Directivo de ACUMAR aprobó un convenio de financiamiento con la Ciudad de Buenos Aires, para la puesta en valor de tres espacios públicos en Villa 21-24.  


A su vez, se desarrolló el diseño participativo para la puesta en valor de espacios comunes del Conjunto Habitacional Padre Mugica en CABA, en el marco del convenio de financiamiento por parte de la ACUMAR para su puesta en valor. 


1.4. Plan de Contingencia en Villas y Asentamientos


En sesión ordinaria del 11 de Enero de 2018 el Consejo Directivo de ACUMAR aprobó por unanimidad la suscripción del convenio de cooperación entre ACUMAR y el Ministerio del Interior, a los fines de a los fines de ejecutar el proyecto de mejoramiento de viviendas en la Cuenca Matanza Riachuelo. 


El Convenio en cuestión tiene por objeto establecer vínculos de asistencia y cooperación entre ACUMAR y el MINISTERIO DEL INTERIOR a fin de ejecutar el PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS EN LA CUENCA MATANZA – RIACHUELO.


ACUMAR será quien determine la prioridad de las zonas sobre las cuales se ejecutará el proyecto. Para tal fin el Ministerio del Interior se compromete a gestionar ante la UNOPS (Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos) la suscripción de la Enmienda N° 2 al Memorandum de Acuerdo (MOA) suscrito entre el Gobierno de la República Argentina, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios Para Proyectos (UNOPS)  a los fines de incorporar nuevos productos al Proyecto N° 20.313 “Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad” complementando las acciones acordadas.





IV. 
SANEAMIENTO DE BASURALES


			Estado de la manda


			En ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Basurales remanentes de la Línea de Base, por tipología





			Requerimientos CSJN


			1) Asegurar en un plazo de 6 (seis) meses la ejecución de:


a) las medidas necesarias para impedir que se sigan volcando residuos en los basurales legales o clandestinos que serán cerrados;


b) las medidas para implementar el programa de prevención de formación de nuevos basurales a cielo abierto presentado ante esta Corte;


c) las medidas para erradicar las habitaciones sobre los basurales y posteriormente impedir la instalación de nuevas habitaciones sobre los mismos.


2) Ordenar la erradicación, limpieza y cierre en el plazo de 1 (un) año, de todos los basurales ilegales relevados por la Autoridad de Cuenca.


3) Concretar el plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) presentado ante esta Corte, con particular énfasis en la construcción de los centros integrales GIRSU.





			Resumen de cumplimiento


			De los 301 puntos de arrojo y basurales identificados, se limpiaron 231, en tanto que los restantes se encuentran en proceso de limpieza.


En 2012 ACUMAR presentó el Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (PMGIRSU).


Desde 2017 ACUMAR presta apoyo y coordina la elaboración de los Planes Municipales de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (PGIRSU)





			Responsable primario


			Municipios, CABA, ACUMAR.





			Co-responsables


			











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto


2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Limpieza de macrobasurales


			CEAMSE


			Mar-17


			Mar-18


			$16.000.000


			0%


			0%


			88%





			1.2. Limpieza de puntos de arrojo y microbasurales - Transferencia y transporte de RSU en Cuenca Alta


			CEAMSE


			Jun-17


			Dic-18


			$469.081.548


			19%


			19%


			76%





			1.3. Limpieza y recolección en La Salada


			CEAMSE


			Jun-17


			Dic-18


			


			


			


			No posee





			1.4. Estaciones de reciclado


			ACUMAR / MUNICIPIOS / CEAMSE


			Set-16


			Dic-18


			$4.500.000


			0%


			0%


			No posee





			1.5. Limpieza de pasillos en Villas y Asentamientos


			ACUMAR


MUNICIPIOS


			Continuo


			Continuo


			$12.000.000


			97%


			97%


			No posee





			1.6. Diseño y elaboración de Planes de Municipales GIRSU


			ACUMAR


			Feb-17


			Oct-18


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.7. Construcción y refuncionalización de Ecopuntos


			ACUMAR


MUNICIPIOS


			Feb-18


			Dic-18


			$14.000.000


			87%


			87%


			No posee








* Se redujo el presupuesto a partir de la postergación del inicio de las tareas de cierre de los macrobasurales. Sin perjuicio de ello, no se altera la fecha estipulada de finalización de las tareas.


1.1. Limpieza de macrobasurales 


ACUMAR, a través de convenios suscriptos con la CEAMSE se encuentra ejecutando tareas de cierre de los basurales Cañuelas y Marcos Paz, en etapa final de las tareas. En el caso del Basural de Cañuelas, se encuentra con un 85% de avance de ejecución de las tareas, en tanto que el basural de Marcos Paz, se encuentra en un 90%. En ambos casos, se proyecta su finalización para el mes de mayo.


Cabe señalar que las tareas de limpieza de los basurales de Cañuelas y Marcos Paz son financiadas por ACUMAR y ejecutadas por la CEAMSE, en tanto que el compromiso de los Municipios es impedir nuevos arrojos y asegurar su mantenimiento una vez que sean entregados debidamente clausurados y limpiados. 


1.2. Limpieza de puntos de arrojo y microbasurales - Transferencia y transporte de RSU en Cuenca Alta. 


Los 14 acuerdos entre ACUMAR, los Municipios y la CEAMSE que comprenden	limpieza en puntos de arrojo y microbasurales; recolección y transporte de RSU en Cuenca Alta Matanza-Riachuelo; recolección y transporte de materiales reciclables en las Estaciones de Reciclado de ACUMAR y radio de influencia; y recolección diferenciada de materiales recuperados y RSU en feria “La Salada”; se encuentran en plena ejecución desde el mes de junio de 2017 y, junto con la CEAMSE y los municipios, se llevan a cabo las acciones de retiro transporte, tratamiento y disposición final, de residuos sólidos urbanos, a cuyo efecto ACUMAR ha asignado especialmente equipamiento motriz integrado por 76 unidades (entre camiones volcadores, autocargadores roll off y cajas con Hidrogrúa).


Desde el inicio del programa se han efectuado 647 limpiezas en puntos de arrojo y microbasurales, alcanzado un total de 231 sitios limpiados, al menos una vez. Como resultado de este proceso, se han retirado más de 100.000 toneladas de residuos desde el inicio del programa.


El presente convenio tiene fecha de finalización en junio del corriente año, y se encuentra el análisis la continuidad del programa.


1.3. Limpieza y recolección en La Salada


La situación existente en la zona ribereña de Lomas de Zamora identificada como “La Salada”, por sus características particulares ha merecido un tratamiento también especial. En el caso, como parte de los convenios que ACUMAR ha suscripto con la CEAMSE, se encuentra en desarrollo un plan específico para el tratamiento de los residuos que allí se producen (que contempla entre otras particularidades y especialmente la gestión de residuos textiles, sin perjuicio de incluir el retiro y tratamiento de residuos sólidos urbanos). El proyecto también se extiende hasta junio de 2018, sin perjuicio de su eventual prórroga.


1.4. Estaciones de Reciclado


Considerando las dificultades locales que persisten actualmente para modificar los esquemas de recolección de residuos hacia una modalidad diferenciada, se ha diseñado una red de nodos para la entrega voluntaria por parte de los vecinos de los residuos reciclables, denominados Estaciones de Reciclado (ER). Actualmente ACUMAR instaló 24 Estaciones en Ezeiza (4), Morón (2), Avellaneda (5), A. Brown (6), Marcos Paz (2), San Vicente (3) y Lanús (2). Junto a la entrega de las ER la Autoridad de Cuenca entregó materiales para promover la participación de los vecinos y capacitó a los equipos locales a cargo de su atención.


El servicio de recolección diferenciada provisto por ACUMAR a través de los convenios suscriptos con la CEAMSE y la adhesión al programa por parte de los Municipios, alcanza también el retiro de lo acopiado en las Estaciones de Reciclado. 


1.5. Limpieza de pasillos en Villas y Asentamientos


Debido a la falta de un sistema de recolección formal de residuos sólidos urbanos en determinados barrios, villas y asentamientos, se genera la formación de microbasurales y puntos de arrojo dentro, así como el descarte de basura en los espejos de agua cercanos. Para evitar esta situación se lleva adelante el proyecto de limpieza de pasillos y asentamientos que permite involucrar a los barrios al servicio de recolección. 


En este sentido, durante el primer trimestre de 2018 se continuaron las tareas de limpieza en los municipios de Lanús y Avellaneda. Cabe destacar que durante el mes de diciembre de 2017 se renovaron los convenios con ambos municipios, incorporando mejoras en los procedimientos, a efectos de llevar un mejor control de la ejecución de los mismos.


Se encuentra en análisis la incorporación de nuevos municipios al programa.


1.6. Diseño y elaboración de Planes de Municipales GIRSU


En el marco de las tareas de confección de los planes de gestión de residuos sólidos urbanos, y luego de haber visitado todos los municipios de manera conjunta, personal de ACUMAR y OPDS, se logró la presentación de 13 de los catorce 14 Planes Básicos Preliminares (PBP) comprometidos. Sólo resta entregar su PBP el municipio de La Matanza.


Tomando en cuenta el cronograma original, ya fueron aprobados por el OPDS los PBP de ocho municipios. Los restantes se encuentran en análisis por parte de esa autoridad de aplicación.











1.7. Construcción y refuncionalización de Ecopuntos


Cuenca Alta


Los Ecopuntos de los municipios de Cañuelas, Gral. Las Heras, San Vicente y Marcos Paz, contemplan el tratamiento y valorización de residuos de poda, escombros y residuos domiciliarios. Los mismos se ejecutan conforme al Protocolo Complementario entre ACUMAR – OPDS, suscripto el 10 de junio de 2011, que contemplaba la financiación por parte de ACUMAR y la contratación por parte del OPDS.


Cuenca Media


Los Ecopuntos destinados para los municipios de Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza, Merlo y Morón, se ejecutan conforme a los convenios específicos entre ACUMAR y cada municipio.


Cuenca Baja


Los Ecopuntos destinados a los municipios de Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora se ejecutan conforme a convenios específicos entre ACUMAR y cada municipio. Constan de una planta de reducción y valorización de materiales provenientes de poda de árboles y escombros (Módulo I) con capacidad de gestión de 100 t/día, y otra planta de valorización de residuos domiciliarios (Módulo II) con una capacidad de gestión de 100 t/día..





V. 
	LIMPIEZA DE MÁRGENES DE RÍOS


			Estado de la manda


			En ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Estado del mantenimiento de las márgenes


Construcción del Camino de Sirga





			Requerimientos CSJN


			1) la finalización de la etapa de desratización, limpieza y desmalezado de los cuatro sectores individualizados en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados;


2) el avance de las obras para transformar toda la ribera en un área parquizada, de acuerdo a lo previsto en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados.





			Resumen de cumplimiento


			Limpieza de base finalizada (desratización y desmalezamiento)


185 kilómetros de márgenes con mantenimiento


Camino liberado el 87%


Camino pavimentado 70%


Camino parquizado 34%





			Responsable primario


			ACUMAR, PBA, CABA





			Co-responsables


			Municipios











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Limpieza de márgenes


			MINFRA


			Continuo


			Continuo


			$115.000.000


			10%


			10%


			No posee





			1.2. Limpieza de espejo de agua


			ACUMAR


			Continuo


			Continuo


			$36.000.000


			9%


			9%


			No posee





			1.3. Construcción del Camino de Sirga


			Municipios / CABA


			Jul-2016


			Dic-21


			No posee


			No posee


			No posee


			34%











1.1. Limpieza de márgenes 


De acuerdo al Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires, fueron definidos 22 sitios de intervención o tramos, dentro de los municipios de Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Alte. Brown, La Matanza y Esteban Echeverría, donde se distribuyeron 47 Cooperativas para el desarrollo de las tareas. Cumplido un año del inicio del mencionado convenio, fue renovado de forma automática hasta abril de 2019.


Las tares llevadas a cabo por las cooperativas registradas se realizan con normalidad, desempeñando sus tareas de limpieza, desmalezamiento, poda y retiro de residuos domiciliarios en cada uno de los tramos asignados para la limpieza de las márgenes. Para la realización de los operativos especiales y las tareas de rutina, se emplea una dotación de 1.256 cooperativistas y 64 coordinadores, que conforman un total de 1.320 participantes. 


1.2. Limpieza de espejo de agua


La operación de limpieza del espejo de agua se sigue desarrollando con normalidad. Durante 2017 se han retirado del espejo de agua un total de 4.514 toneladas de residuos, en tanto que en el primer trimestre de 2018, se retiraron un total de 811 toneladas.


1.3. Construcción del Camino de Sirga


Al respecto de las acciones realizadas sobre la margen de la Ciudad de Buenos Aires, fue liberado en diciembre de 2017 la zona donde habitaban 118 familias de la Villa 26, donde se construirá un parque lineal. Asimismo se está trabajando junto con el Instituto de Vivienda de la Ciudad, para alcanzar los plazos comprometidos para las relocalizaciones de las familias de la Villa 21-24.


Asimismo se definió el proyecto presentado por el Municipio de Lanús, referente a la puesta en valor de la ribera.




































































VI. EXPANSIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE


			Estado de la manda


			En Ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Población incorporada al área con servicio de red de agua potable





			Requerimientos CSJN


			Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de ampliación de las obras de captación, tratamiento y distribución a cargo de AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) y del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA).





			Resumen de cumplimiento


			Presentación de Planes Directores de AySA y ABSA.


Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas. 


80% de cobertura de red de agua potable.





			Responsable primario


			ACUMAR, AySA, ABSA





			Co-responsables


			Municipios











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Planes directores de redes de agua


			AYSA / ABSA


			2006


			2021


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			80%


(área servida)





			1.2. Sistema de Agua SUR


			AYSA


			2015


			2021


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			No posee








* El presupuesto corresponde a las empresas AySA y ABSA. Pendiente de actualización la información de AySA, solicitada mediante nota 2018-14307855.


1.1. Planes directores de redes de agua 


Para garantizar un correcto seguimiento de los planes, ACUMAR audita periódicamente las obras de expansión de redes de agua, para lo cual articula con todas las unidades ejecutoras (Empresas prestatarias, Organismos gubernamentales, entre otros) verificando la congruencia de la información provista a través de visitas periódicas. A partir de estas inspecciones en territorio, se desarrollan acciones correctivas cuando fuere necesario para lograr la concreción del servicio.


En líneas generales, el Plan Director de AySA muestra retrasos de sus objetivos iniciales. Los motivos son diversos, entre los que se cuentan dificultades para el financiamiento y el retraso correspondiente en los inicios de obras básicas. El Plan Director Cuenca Alta también muestra retrasos a la planificación inicial.


ACUMAR ha colaborado con la inversión, destinando financiamiento a través del Préstamo BIRF 7706 AR para obras en Cañuelas y Marcos Paz. Esta última en ejecución desde mediados de 2017.


1.2. Sistema de Agua Sur


El proyecto beneficiará a más de dos millones de personas y consta de las siguientes obras:


Ampliación Planta potabilizadora Gral. Belgrano: se realizará la construcción de 3 nuevos módulos en la Planta ubicada en la ciudad de Bernal, partido de Quilmes, que aumentará su capacidad de producción en 1.000.000 m3/día. Esta obra se encuentra recientemente iniciada. 


Río Subterráneo Tramo 1: vinculará la Planta Gral. Belgrano con la Estación Elevadora EE1, atravesando los partidos de Quilmes y Lomas de Zamora. Consta de un conducto en túnel construido con tunelera de escudo con dovelas de 3.900 mm de diámetro interno. Longitud: 13,5 km. Obra adjudicada y se encuentran desarrollando las tareas preliminares.


Estación Elevadora 1 (EE1): ubicada en la localidad de Temperley, Partido de Lomas de Zamora, impulsará los caudales provenientes de la Planta Gral. Belgrano, a través del Río Subterráneo Tramo 1. Obra adjudicada y se encuentran desarrollando las tareas preliminares


Río Subterráneo Tramo 2: transportará agua potable desde la cámara de enlace con el Río Subterráneo Tramo 1 en Lomas de Zamora, hasta la Estación Elevadora EE2 en Esteban Echeverría. Se trata de un conducto en túnel construido con tunelera de escudo con dovelas de 3.900 mm de diámetro interno. Longitud: 9,7 km. En etapa de licitación.


Estación Elevadora 2 (EE2): ubicada en la localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, impulsará los caudales provenientes de la Planta Gral. Belgrano, a través del Río Subterráneo Tramo 2, a los centros de demanda. Capacidad de impulsión máxima: 17.000 m³/h. En etapa de licitación.








VII. 
DESAGÜES PLUVIALES


			Estado de la manda


			En Ejecución





			Indicadores vinculados a la manda


			Índice de Territorialidad Informal (ITI)


Índice de Calidad de Vida (ICV)





			Requerimientos CSJN


			Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de obras de desagües pluviales, con particular énfasis en la información relativa a las obras que debían ser terminadas en 2007; a las obras actualmente en ejecución; y al inicio de la ejecución de las obras para expandir la red de desagües pluviales en el período 2008/2015.





			Resumen de cumplimiento


			Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas.  En ejecución 41 obras ejecutadas por el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





			Responsable primario


			PBA, CABA, ACUMAR





			Co-responsables


			Subsecretaría de Recursos Hídricos











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Control y seguimiento de los Planes Directores de obras de drenaje


			DPOH - UP CABA


			Jul-2016


			Continuo


			$294.000.000


			S/d*


			S/d*


			No posee





			1.2. Reservorios


			DPOH - SSRH - VN


			Jul-2016


			Dic-2021


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.3. Elaboración de un Plan de Contingencia ante Inundaciones


			UCGP


			Jun-2016


			May-2018


			$3.367.247


			0%


			0%


			No posee





			1.4. Estaciones meteorológicas automáticas


			ACUMAR


			Jun-2016


			Continuo


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee








* Se actualiza de forma semestral como parte del procedimiento denominado Inversiones PISA.


1.1. Control y seguimiento de los Planes Directores de obras de drenaje


El objetivo primordial consiste en supervisar activamente el avance de las obras de acuerdo a lo planificado, y a los objetivos del Plan Director de Drenaje Básico. 


En este sentido, ACUMAR continua realizando de forma rutinaria las acciones de control y seguimiento de los planes directores de obras, que ejecutan la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se están llevando adelante mesas de trabajo con diferentes actores involucrados de cada jurisdicción, con la finalidad de revisar las obras en ejecución y planificar nuevas acciones estructurales de manejo hídrico.








1.2. Reservorios 


Los reservorios son obras de retención hídrica para lograr el control de los excedentes de agua que provocan crecidas e inundaciones y mitigan el daño que pudieran ocasionar. ACUMAR ha participado en el seguimiento de los procesos licitatorios, en la ejecución de proyectos licitatorios, y en los estudios de impacto ambiental de once (11) Reservorios a lo largo de la Cuenca que están en la órbita de las obras que dependen de la DPOH de la Provincia de Buenos Aires.


Actualmente como apoyatura a la gestión de la Dirección Provincial de Obras Hídricas de la PBA, se están ejecutando los Proyectos Ejecutivos de los reservorios R01, R04 y R07 asociados a la traza de la nueva “Autopista Presidente Perón” que construye Vialidad Nacional; ya habiendo iniciado las tareas de elaboración de los proyectos por parte de la empresa adjudicataria. 


1.3. Elaboración de un Plan de Contingencias ante inundaciones


Comprende la elaboración de un plan de contingencia ante eventos de inundaciones en el ámbito de la CMR para garantizar la coherencia operativa entre los distintos organismos responsables ante la emergencia.


El proyecto supone el armado de una línea de base e inventario de recursos disponibles, la elaboración de un mapa de riesgo con los distintos escenarios ante inundaciones, la estimación de necesidades de asistencia humanitaria, el plan operativo y los talleres de socialización para validar y recabar sugerencias acerca del plan propuesto.


En este sentido se ha aprobado el informe de riesgo por parte de la consultora que lleva adelante las tareas, y se está elaborando el Plan de Formulación Básica durante el mes de abril.


Por otro lado, junto con la Comisión de Participación Social de la ACUMAR se están programando los talleres de socialización próximos a realizar en el mes de mayo. Los mismos se componen de un Taller Institucional, un Taller Social y un Taller. 


1.4. Estaciones meteorológicas automáticas


En relación a las Medidas no estructurales, se cuentan como acciones primarias la instalación de 15 Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMAs), de modo que conformen una Red de Alerta Meteorológica en tiempo real para la CMR. Esta red se acompaña de los puntos de control de calidad y caudal de agua superficial que se informa en la sección “III. Contaminación de Origen Industrial – Calidad ambiental”, que permite monitorear el comportamiento hidrográfico. 


Asimismo, ACUMAR llevó a cabo un relevamiento aéreo con tecnología LIDAR (Detección y Medición de imágenes láser, por sus siglas en inglés), para generar un mosaico aéreo-fotográfico rectificado y un modelo digital del terreno (MDT) de toda de la Cuenca Matanza Riachuelo.


A la par, se trabaja en el desarrollo de herramientas de Gestión Hídrica, tales como Modelos Hidrológicos e Hidrodinámicos de la Cuenca través de un convenio con la UNLP  cuyos objetivos son:


· Mejorar el nivel de conocimiento de ACUMAR sobre el drenaje general de los principales cursos superficiales de la CMR y los riesgos asociados a las inundaciones rurales y urbanas. 


· Evaluar daños de origen hídrico asociados a crecidas e inundaciones utilizando como herramientas principales un modelo hidrológico (HEC-HMS) y un modelo hidrodinámico (HEC-RAS) de la cuenca. 


· Evaluar los beneficios de las obras de mitigación que se han proyectado (Reservorios) 


· Realizar estudios de drenaje pluvial urbano dos cuencas piloto (Cuencas del Millán y del Olazábal) utilizando la herramienta SWMM.





VIII. 
SANEAMIENTO CLOACAL


			Estado de la manda


			En Ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Población incorporada al área con servicio de red cloacal


Remoción media de DBO en plantas de tratamiento cloacal





			Requerimientos CSJN


			Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de ampliación de las obras a cargo de AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) con particular énfasis en la información relativa a las obras que debían ser terminadas en 2007; a las obras actualmente en ejecución, especialmente sobre las previstas para la construcción de la primera etapa de la planta depuradora Berazategui y sus emisarios.





			Resumen de cumplimiento


			Presentación de Planes Directores de AySA y ABSA.


Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas. 


50% de cobertura de red de cloacas





			Responsable primario


			ACUMAR, AySA, ABSA





			Co-responsables


			Municipios











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto


2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			1.1. Planes directores de redes de cloaca


			AYSA / ABSA


			2006


			2021


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			50%


(área servida)





			1.2. Sistema Riachuelo


			AYSA


			2015


			2021


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			   L1 38%


   L2 12%


   L3 35%





			1.3. Planta de tratamiento Fiorito


			AYSA


			2012


			2018


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			95%





			1.4. Otras Plantas de tratamiento (El Jagüel, Laferrere, Sudoeste)


			AYSA


			2015


			2020


			Sin dato*


			Sin dato*


			Sin dato*


			Ver 1.4





			1.5. Desvinculados


			AYSA / ABSA


			2016


			2023


			No posee


			No posee


			No posee


			No posee





			1.6. Red de agua y cloaca Marcos Paz


			UCGP


			jul-17


			dic-18


			$82.110.000


			32%


			32%


			43%





			1.7. Red de agua y cloaca Villa 21-24


			UCGP


			nov-16


			mar-19


			$138.779.658


			8%


			8%


			7%








* Presupuesto ejecutado por las empresas AySA y ABSA a julio 2017. Pendiente de actualización la información de AySA al 31 de diciembre de 2017. El presupuesto de los planes directores contiene información referente a agua potable y saneamiento cloacal.


1.1. Planes directores de redes de cloaca 


ACUMAR realiza el seguimiento y monitoreo de los Planes Directores en la cuenca media y baja a cargo de la empresa concesionaria Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) y en la cuenca alta a cargo de Aguas Bonaerenses S.A (ABSA). En relación a la cuenca media y baja, la actualización del plan director se encuentra a cargo de APLA y AySA, y la última versión fue informada en 2016. Con respecto a cuenca alta, ACUMAR posee intervención y promueve la actualización del Plan Director de Obras. Actualmente, la versión N°4 se encuentra lista para su aprobación.


En paralelo, se audita periódicamente el avance de las obras de saneamiento. A tal fin, se solicita información a todas las unidades ejecutoras, verificando la congruencia de los datos con visitas periódicas y desarrollando acciones cuando fuere necesario para lograr la concreción del servicio. A la vez, ACUMAR realiza un seguimiento pormenorizado del avance de las obras del Sistema Riachuelo, por considerarse de las más importantes en materia de saneamiento de la Argentina, ya que permitirá avanzar considerablemente en la intercepción de la contaminación al Riachuelo y expandir el servicio en áreas que no tenían capacidad de transporte ni tratamiento.


1.2. Sistema Riachuelo


Respecto de la obra del Colector Margen Izquierda, se encuentran avanzadas las obras complementarias y a la espera de la terminación del pozo Boca Barracas. En relación al Desvío Colector Baja Costanera (DCBC) y obras complementarias, se encuentran a la espera de la tuneladora, cuyo arribo al país se estima para el segundo semestre de 2018. Además, se destacan los avances en el sitio de implantación de obras del Sistema Riachuelo en Dock Sud, incluyendo los pozos de ataque de las tuneladoras Emisario y DCBC. Se dio inicio a las perforaciones, que avanzan sin inconvenientes.


1.3. Planta de tratamiento Fiorito


La Planta de tratamiento Fiorito, consiste en la construcción de una Planta Depuradora de líquidos cloacales, con el objetivo de incorporar a 270.000 habitantes del partido de Lomas de Zamora. La misma fue inaugurada en septiembre de 2017 y ya recibe efluentes cloacales. No obstante ello, se están realizando tareas de terminación.


1.4. Otras Plantas de tratamiento (El Jagüel, Laferrere, Sudoeste) 


AMPLIACION PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL EL JAGÜEL


Se encuentra a iniciar en 2018. Ubicada en la localidad de E. Echeverría y posee una capacidad de tratamiento de 1 m3/s. Actualmente continúa en etapa de Proyecto de Obra.


PLANTA DE TRATAMIENTO LAFERRERE


Se encuentra a iniciar en 2018. Ubicada en la localidad de Virrey del Pino, posee una capacidad de tratamiento de 1,5 m3/s. Actualmente continúa en etapa de Proyecto de Obra.


PLANTA DE TRATAMIENTO DE BARROS EN LA PLANTA DEPURADORA SUDOESTE


Ampliación de obra para tratar los lodos excedentes del proceso de tratamiento cloacal que realiza actualmente la Planta Sudoeste. La misma cuenta con un caudal nominal de 3 m3/s con cadena de tratamiento por lechos bacterianos y con un módulo nuevo con un caudal nominal de 1 m3/s con una cadena de tratamiento por barros activados. El avance físico de la obra civil de 77.75% y de la obra electromecánica de 27.32%.


1.5. Desvinculados 


Concluidos los relevamientos e informes de situación en cada uno de los casos detectados (100%), se encuentra en pleno desarrollo la etapa de realización de toma de muestras de agua y/o cloaca en los Barrios Desvinculados. 


A partir de las inspecciones y análisis de los resultados de toma de muestras, ACUMAR continuará desarrollando gestiones con los actores involucrados en la problemática (Municipios, Prestatarias, Organismos responsables de la Expansión provincial/nacional y de viviendas) de manera de prevenir el surgimiento de nuevos desvinculados y evaluar acciones posibles para readecuar los existentes.


1.6. Red de agua y cloaca Marcos Paz


El proyecto de provisión de redes de agua y cloaca para el barrio de San Martín, ubicado en el Municipio de Marcos Paz incluye 5 pozos nuevos cuya agua será impulsada a los barrios a través de cañerías y una cisterna. Además, comprende la ampliación de la planta de tratamientos cloacales y agua del barrio. El mismo se encuentra en ejecución, y la obra avanza según lo planificado.


1.7. Red de agua y cloaca Villa 21-24


Se estima que las obras de agua, cloaca y drenaje beneficiarán directamente a 25.000 habitantes de los barrios San Blas y Tres Rosas de la CABA. El proyecto ha sufrido demoras producto de diversas causas. Se han resuelto las demoras vinculadas a las tareas de detección, gestión, tratamiento y disposición final de los suelos donde se realiza la obra.


Asimismo se han realizado mesas de trabajo con los diferentes actores involucrados, a los fines de retomar el normal curso de la obra.


IX. 
PLAN SANITARIO DE EMERGENCIA 


			Estado de la manda


			En Ejecución 





			Indicadores vinculados a la manda


			Población expuesta a contaminantes ambientales en zonas de la CMR


Variación del promedio de plombemias


Esperanza de vida por grupo de edad y sexo


Acceso a la atención sanitaria de personas con enfermedades ambientales





			Requerimientos CSJN


			1) Mapa sociodemográfico y encuestas de factores ambientales de riesgo a los efectos de:


a) determinar la población en situación de riesgo;


b) elaborar un diagnóstico de base para todas las enfermedades que permita discriminar patologías producidas por la contaminación del aire, suelo y agua;


c) elaborar un Sistema de Registro y Base de Datos —de acceso público— de las patologías detectadas en la Cuenca;


d) especificar las medidas de vigilancia epidemiológicas adoptadas en la zona de emergencia.





			Resumen de cumplimiento


			ACUMAR confeccionó el Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental (MARSA), y a través de las EISAAR, se han evaluado en 2018 16.556.


354 personas en seguimiento por toxicología (162 son menores de 6 años)


2.672 personas en la estrategia de gestión de casos





			Responsable primario


			ACUMAR, Municipios





			Co-responsables


			PBA, CABA











1. Resumen de proyectos en ejecución


			PROYECTO


			Ente ejecutor


			Fecha de inicio


			Fecha de 


fin


			Presupuesto 


2018


			% de ejecución


anual


			% de ejecución


ene-mar


			% de avance físico





			Plan Sanitario de Emergencia (PSE)


			ACUMAR


			continuo


			continuo


			$50.800.000


			16%


			16%


			No posee





			   1.1. Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental


			





			   1.2. Continuidad asistencial


			





			   1.3. Gestión de casos comunitarios


			





			   1.4. Red de salud ambiental de la CMR


			














1.1. PSE - Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental (MARSA) 


Esta herramienta es fundamental para el diseño de políticas ambientales en las distintas jurisdicciones que componen la CMR. El MaRSA se conforma con la sumatoria de datos obtenidos de distintas fuentes de información, algunas propias de las distintas direcciones de ACUMAR, como así también de organismos gubernamentales y no gubernamentales, académicos o institutos de investigación específicos.


En cumplimiento con esta manda ACUMAR ha implementado diversas estrategias de relevamiento de información, siendo la Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR) la que permite actualmente recabar datos sobre las enfermedades que las personas de la CMR refieren padecer.


En el curso de 2017, se han evaluado 35.884 personas en 42 barrios de las 15 jurisdicciones de la CMR, en tanto que en el primer trimestre de 2018 se evaluaron un total de 16.556 en 19 barrios.


1.2. PSE - Continuidad asistencial


Asimismo, la CSJN ha solicitado a ACUMAR que establezca un sistema de seguimiento de los casos detectados. En relación a este requerimiento, desde el corriente año se implementa la estrategia de Gestión de Casos, la cual consiste en el seguimiento de las personas expuestas a potenciales factores de riesgo ambiental para la salud en la CMR. Esta estrategia funciona como facilitadora para que la población acceda a los servicios de los efectores públicos que necesitan, trabajando en conjunto con la jurisdicción municipal, provincial y nacional. Es decir que el equipo de Gestión de Casos identifica personas que refieren enfermedades y no reciben tratamiento, como así también niños y embarazadas sin controles de salud, y realiza las articulaciones necesarias con los efectores locales para concretar la asistencia médica.


Para llevar a cabo esa tarea se implementa desde marzo de 2017 la estrategia de Gestión de Casos. A marzo de 2018 se han incorporado a dicha estrategia 2.672 personas, de los cuales 815 casos se encuentran en seguimiento, 227 fueron derivados, y 152 ya fueron resueltos. Otros 897 casos se encuentran en proceso de derivación, en tanto que 581 no recibieron seguimiento ya sea por rechazo, pérdida del caso o resolución previa a la derivación del caso. 


1.3. PSE - Gestión de casos comunitarios


El objetivo del proyecto es dar seguimiento a los casos colectivos de grupos poblacionales afectados por problemas que requieren un abordaje comunitario. Para ello se emplean distintos dispositivos y estrategias de trabajo que involucran a los gobiernos locales y a distintos actores sociales en la resolución de las problemáticas socio-sanitario-ambientales detectadas en las EISAAR.


Al mismo tiempo que se realiza el seguimiento de casos, cada equipo local interviene territorialmente de acuerdo a las recomendaciones surgidas en las etapas anteriores basadas en los resultados de las evaluaciones. Entre estas intervenciones se encuentran los operativos de salud, talleres en la comunidad y articulación con organismos locales, provinciales y nacionales en temáticas vinculadas a la resolución de los problemas observados durante las evaluaciones.


Entre otras gestiones se realizan:


· Articulación con áreas pertinentes por falta de Red de Agua potable, conexiones irregulares y/o falta de suministro en los barrios evaluados por la EISAAR


· Articulación con áreas pertinentes por falta de Red Cloacal y disposición irregular de excretas en los barrios evaluados por la EISAAR


· Articulación con áreas pertinentes municipales e institucionales ante la denuncia de inundaciones frecuentes en los barrios evaluados por la DSyEA


1.4. PSE - Red de salud ambiental de la CMR


ACUMAR ha trabajado en la conformación de una red de atención integral que priorice la atención de los pacientes con daño a la salud que podría relacionarse con factores de riesgo ambiental. Para ello se ha firmado un Convenio con la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la finalidad de establecer corredores sanitarios que ordenen el proceso de derivación de los pacientes en el sistema de salud. También se están identificando los efectores del primer nivel de atención para poder garantizar la atención de los pacientes relevados por la ACUMAR en el marco de las EISAAR.


En los operativos territoriales EISAAR y del Estado en Tu Barrio están presentes las Unidades Sanitarias Móviles (USM) de ACUMAR, las cuales permiten resolver situaciones de salud que las personas demandan y orientar la referencia al sistema de salud local disponible.


En cuanto al Hospital de Cuenca Alta Cañuelas, actualmente se encuentran operativos los Servicios de Terapia Neonatal, Maternidad, Internación Intermedia de Adultos, Quirófano; los Servicios Centralizados Técnico asistenciales, Laboratorio, Diagnóstico y Tratamiento por Imágenes, Medicina Transfusional, Farmacia, Esterilización.
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Requerimiento:	

“Solicito información pertinente al último Plan de saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo con el fin de saber: cómo fue el proceso desde el fallo del año 2008 hasta el estado actual del mismo, los avances obtenidos y las tareas que quedan por realizar; si existe un presupuesto destinado a su ejecución y finalización”.



Respuesta:	

La primer versión del PISA, se origina cuando en el marco de la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros, c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza Riachuelo)”, el 8 de julio de 2008, la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinó la responsabilidad que le corresponde al Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de prevención y recomposición del daño ambiental existente en la Cuenca Matanza Riachuelo.

Aquel fallo de la Corte obligó a la ACUMAR a llevar a cabo un programa cuyos objetivos son: 1) la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca; 2) la recomposición del ambiente en la Cuenca en todos sus componentes (agua, aire y suelo); y 3) la prevención de daños con suficiente y razonable grado de predicción.

Los lineamientos de la política ambiental para alcanzar el saneamiento de la Cuenca Matanza Riachuelo se plasmaron en el mencionado Plan integral de saneamiento ambiental (PISA 2010). Este documento contempló el programa de cumplimiento obligatorio en las mandas fijadas por la CSJN, definiendo 14 ejes o líneas de acción específicas, las cuales, en su conjunto, tuvieron por finalidad mejorar la calidad de vida de los habitantes, recomponer el ambiente en todos sus componentes (agua, suelo y aire) y prevenir futuros daños.

Hacia septiembre del 2015, el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N°2 de Morón, a cargo del segumiento de la causa, le requierió a esta Autoridad de Cuenca la elaboración de un nuevo PISA. 

A los efectos de planificar y desarrollar programas y proyectos, específicos y actualizados, para abordar las problemáticas socioambientales de la Cuenca, se presentó el PISA Actualizado 2016. Esta nueva planificación mantuvo el esquema de organización en 14 líneas de acción. Con la lógica de definición de programas y proyectos, que facilita el trabajo interdisciplinario y en colaboración entre las diferentes áreas de gestión de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), dejando de lado la conformación de compartimentos estancos y de segmentación de trabajo que la han caracterizado durante años.

En este sentido, se diagramaron las acciones, actividades y proyectos del Organismo en cuatro objetivos estratégicos, a partir de los cuales se están ejecutando las acciones de saneamiento de la Cuenca; a saber:

I. dejar de contaminar;

II. mejorar la calidad de vida; 

III. prevenir el daño y recomponer el ambiente y; 

IV. fortalecer a la ACUMAR. 

Estos cuatro ejes estratégicos contemplan, en su totalidad, las mandas previstas en la sentencia del 8 de julio de 2008 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), y los objetivos plasmados en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). 

En cuanto a los documentos PISA 2010 y PISA 2016, es dable aclarar que se encuentran publicados para su conocimiento en el siguiente link: http://www.acumar.gob.ar/plan-integral/.

A los efectos de informar sobre los avances en el cumplimiento del PISA, ACUMAR remite de manera trimestral un informe al Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Morón N° 2 y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con los principales proyectos que se ejecutan y el estado de situación de los mismos, identificados por las Mandas del Fallo, que se adjunta a esta respesta como Anexo I.

En línea con esto último, se informa que ACUMAR, dispone además, de la herramienta “Sistema de Indicadores”, que brinda información para el análisis y siguimiento del proceso de saneamiento de la Cuenca, y el resultado de las acciones enmarcadas en el PISA. El Sistema, se encuentra publicado en el sitio web del Organismo, para su conocimiento, en el link: http://www.acumar.gob.ar/indicadores/. 

Por otra parte, en relación al presupuesto destinado al PISA, ACUMAR confecciona el documento Inversiones PISA en el que se sistematiza y consolida la información sobre los créditos presupuestarios asignados a las diferentes carteras u organismos de cada Jurisdicción, a fin de realizar un seguimiento y control adecuado de las acciones contempladas en el Plan integral de Saneamiento Ambiental. 

Además de ACUMAR, son responsables de implementar las acciones contenidas en el PISA, el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto con los 14 municipios por donde se extiende la Cuenca.

El documento Inversiones PISA, permite también identificar aquellos aspectos en los que se requiere fortalecer las inversiones con acciones complementarias, y a su vez, favorece a evitar la utilización de recursos en actividades que ya se encuentran en ejecución por parte de otras jurisdicciones o entidades del sector público. Estos aspectos dan cuenta de la potencia del presupuesto como instrumento de control, seguimiento, auditoría, y de su rol estratégico para la mejora de la  gestión del Organismo.

Por último, la información contenida en Inversiones PISA, se encuentra disponible y actualizada, para su acceso y consulta en forma permanente por parte del público en el link:

[bookmark: _GoBack]http://www.acumar.gob.ar/transparencia/inversiones-pisa/.





















ANEXO I

ESTADO DE CUMPLIMIENTO Y ACCIONES

Informe por manda

Enero - Marzo 2018



I. SISTEMA DE MEDICIÓN

		Estado de la manda

		Cumplida (100%)



		Indicadores vinculados a la manda

		Índice de Calidad de Vida (ICV)

Índice de Calidad de Agua Superficial (ICV)

Índice de Desarrollo Humano (IDH)



		Requerimientos CSJN

		Fallo 08/07/2008 - Para medir el nivel de cumplimiento de esos objetivos la Autoridad de Cuenca deberá adoptar alguno de los sistemas internacionales de medición que se encuentran disponibles e informar al tribunal competente para la ejecución de esta sentencia en un plazo de 90 (noventa) días hábiles.



		Resumen de cumplimiento

		2010 - Resolución 566/10 - Adopción del Sistema

2014 - Resolución 1234/14 - Revisión y nuevo Sistema

2017 - Resolución 39/17 - Revisión y nuevo Sistema



		Responsable primario

		ACUMAR



		Co-responsables

		No posee







1. Resumen de proyectos

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Revisión y actualización periódica del Sistema de Indicadores

		ACUMAR

		Nov 2010

		Continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee





1.1. Revisión y actualización periódica del Sistema de Indicadores

El actual Sistema, está integrado por un total de 24 indicadores, fruto de un proceso de revisión que priorizó aquellos que miden resultados y evolución de la Cuenca, por sobre los que muestran el avance de la gestión del Organismo. Durante el último año, se ha cumplido con las actualizaciones periódicas y el mantenimiento de los mencionados indicadores, alcanzando el objetivo de brindar información relevante sobre el estado de la Cuenca Matanza Riachuelo. En el primer trimestre de 2018, se actualizaron 14 indicadores, de acuerdo al cronograma vigente.

Asimismo, se informa, que en enero de 2018 se publicó en Boletín Oficial la Resolución Presidencia ACUMAR N° 30-E/2018 mediante la cual se modifica la Resolución Presidencia ACUMAR N° 39/2017 de Indicadores, con el objeto de optimizar las fichas metodológicas de los indicadores vinculados al control industrial, a saber: N° 20.- Agentes contaminantes identificados y adecuados; N° 21.- Establecimientos críticos identificados y adecuados; y N° 22.- Establecimientos críticos identificados y adecuados en Polo Dock Sud. Las mejoras tienen que ver con precisar el alcance de los indicadores mencionados, prescindiendo de considerar como “adecuados”, a aquellos establecimientos sujetos a una medida preventiva de clausura por parte de la ACUMAR.

II. 
INFORMACIÓN PÚBLICA

I. Estado general de la manda

		Estado de la manda

		Cumplida (100%)



		Indicadores vinculados a la manda

		Respuesta a requerimientos de información pública ambiental



		Requerimientos CSJN

		Organizar un sistema de información pública digital vía internet para el público en general, que de modo concentrado, claro y accesible, contenga todos los datos, informes, listados, cronogramas, costos, etc., actualizados.



		Resumen de cumplimiento

		Se implementó el sitio web, donde se informa de manera periódica las acciones realizadas por el Organismo (actualizada en diciembre 2017); el 0800 - ACUMAR y vía correo electrónico; se responden los pedidos de información pública ingresados por mesa de entradas y vía web.

Asimismo se implementó el portal de datos abiertos.



		Responsable primario

		ACUMAR



		Co-responsables

		No posee







II. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presup. 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Nueva web ACUMAR

		ACUMAR

		May-2017

		Continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.2. Portal de datos abiertos

		ACUMAR

		May-2017

		Continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.3. SIOAT – Websig

		ACUMAR

		Jul-2016

		Continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee





1.1. Nueva web ACUMAR 

A partir de la renovación de su portal institucional -www.acumar.gob.ar-, la Dirección de Comunicación del organismo pudo acceder a métricas recabadas por Google Analytics, fundamentales para avanzar en la accesibilidad del sitio. De esas métricas se desprende que durante el primer trimestre de 2018 la web de ACUMAR recibió 89.476 visitas realizadas por 14.990 usuarios únicos. Las secciones más visitadas en ese tiempo fueron: home (noticias y contacto); institucional; eje-ambiental; indicadores; eje-social; contacto; transparencia; información pública; autoridades; monitoreo ambiental. En tanto que las visitas al sitio fueron originadas en un 54.8% por la búsqueda en motores de búsqueda (Google, Bing); en un 26.6% por acceso directo; en un 8.6% por redes sociales; en un 6% por redirecciones; y en un 4% por envíos masivos.

Las métricas ayudarán a comprender no sólo el comportamiento de esos usuarios respecto del uso de la web sino que permitirán mejorar permanentemente los formatos en que se disponen las comunicaciones generadas para garantizar el principio de acceso a la información pública de la ciudadanía. 

1.2. Portal de datos abiertos

El portal implementado en diciembre de 2017 se encuentra plenamente operativo. En este sentido, se han cargado 22 datasets vinculados a Calidad de Vida; Control; Denuncias; Eje Ambiental; Eje Social; Indicadores; Monitoreo; Residuos; y Transparencia. El portal de datos de ACUMAR se utiliza como repositorio de contenidos de búsqueda permanente como Actas del Consejo Directivo; del Consejo Municipal; Respuestas y Consultas de Información Pública, etcétera.

1.3. WebSig (SIOAT)

También en diciembre de 2017 ACUMAR implementó el “Sistema de Información de Ordenamiento Ambiental del Territorio” (SIOAT). Para ello, consolidó a través de las áreas técnicas, una serie de capas de datos georreferenciados que conforman el repositorio de datos del Sistema, transversal a ambas plataformas (SIOAT/MAPAS). 

Asimismo, se designaron dos administradores del SIOAT, se redactaron los Manuales de Usuario de ambas plataformas (SIOAT/MAPAS), en tanto que se producen y actualizan permanentemente nuevos datos georreferenciados.

Durante el último trimestre se publicó en “mapas.acumar.gov.ar” las siguientes capas de datos georreferenciados: Agentes contaminantes totales, Tramos de Cuenca, Convenio Marco 2010, Obras Convenio Marco.



III. CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL

a) Fiscalización y adecuación

		Estado de la manda

		En Ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Agentes contaminantes identificados y adecuados

Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados

Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados en el Polígono Dock Sud (PDS)



		Requerimientos CSJN

		1) la realización de inspecciones a todas las empresas existentes en la Cuenca Matanza-Riachuelo en un plazo de 30 (treinta) días hábiles;

2) la identificación de aquellas que se consideren agentes contaminantes;

3) la intimación a todas las empresas identificadas como agentes contaminantes;

4) la consideración y decisión dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles sobre la viabilidad y, en su caso, aprobación del plan de tratamiento;

5) la orden para las empresas cuyo plan no haya sido presentado o aprobado, de cese en el vertido, emisión y disposición de sustancias contaminantes que impacten de un modo negativo en la cuenca.;

6) la adopción de las medidas de clausura total o parcial y/o traslado;

7) la puesta en conocimiento de las líneas de créditos existentes y disponibles para las empresas;

9) la presentación del proyecto de reconversión industrial y relocalización en el marco del Acta Acuerdo del Plan de acción conjunta para la adecuación ambiental del polo petroquímico de Dock Sud.



		Resumen de cumplimiento

		16.895 establecimientos

515 Reconvertidos/revertidos 

Polo Dock Sud: 10 se han relocalizado/reconvertido. Pendiente de resolución la empresa Materia Hnos.



		Responsable primario

		ACUMAR



		Co-responsables

		APRA, OPDS







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Construcción del Parque Industrial Curtidor ACUBA

		UCGP

		mar-2018

		mar-2020

		$325.960.849

		0%

		0%

		0%



		1.2. Proyecto Dock Sud

		ACUMAR

		ago-2016

		dic-2021

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.3. Fiscalización rutinaria de establecimientos industriales 

		ACUMAR

		continuo

		continuo

		$32.000.000

		84%

		84%

		No posee



		1.4. Actualización y análisis de los rubros críticos Galvanoplastias y Curtiembres

		ACUMAR

		sep-2017

		continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.5. Adecuación Ambiental de Establecimientos Críticos

		ACUMAR

		ago-2016

		dic-2019

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.6. Proyecto EZEIZA

		ACUMAR

		ago-2016

		dic-2020

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.7. Diagnóstico y evaluación de Industrias y Arroyos por Subcuenca

		ACUMAR

		sep-2017

		dic-2019

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.8. Reempadronamiento de establecimientos industriales

		ACUMAR

		feb-2018

		feb-2019

		$653.164

		0%

		0%

		No posee





1.1. Construcción del Parque Industrial Curtidor ACUBA 

El proyecto del Parque Industrial Curtidor ACUBA contempla la infraestructura del parque industrial curtidor (PIC) y la planta de tratamiento de efluentes industriales (PTELI), con el objetivo de relocalizar a las industrias del sector, o parte de sus procesos productivos, dentro del parque. 

El proyecto ha sufrido un leve retraso en la etapa de evaluación de ofertas, encontrándose en etapa de análisis de ofertas por parte del Banco Mundial.

1.2. Proyecto Dock Sud 

El proyecto incluye el Plan Maestro Dock Sud y el seguimiento e inspecciones de todos los establecimientos ubicados en el Polígono Dock Sud. Se continúa con las tareas de inspección y toma de muestra de efluentes con foco en las adecuaciones identificadas para cada uno de los establecimientos críticos. Adicionalmente, se realiza un relevamiento y una actualización de la información. Se coordina con OPDS en relación a la situación de los sitios contaminados identificados y el estado de avance de los expedientes de remediación que se tramitan en ese Organismo. 

Se encuentra pendiente resolver con las autoridades de la Provincia de Buenos Aires el caso MATERIA S.A., único establecimiento no reconvertido o que haya abandonado el puerto, en el marco del Plan Maestro Dock Sud. Cabe aclarar que de acuerdo a la situación de dicho establecimiento, existe una causa en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes. 

En lo que va del año 2018 se han realizado más de 60 inspecciones en el marco del Proyecto Dock Sud. Estas tareas de fiscalización obedecen al seguimiento de los establecimientos críticos del área, por denuncias y por requerimientos de oficios judiciales. Cabe añadir que se tomaron muestras a seis establecimientos (CENTRAL DOCK SUD S.A.; ARENERA MARYMAR S.A.; SHELL CIA ARGENTINA DE PETROLEO S A; MERANOL S.A.C.I.; JUAN NIERI S.R.L.; ODFJELL TERMINALS TAGSA S.A.) no registrándose desvíos a la normativa.

En el caso particular de MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F., único establecimiento no reconvertido, en el marco del Plan Maestro Dock Sud, se le da un tratamiento particular. Es menester informar que, en el pasado, se solicitó al Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes que certificara la Causa FLP N° 22627/2016 caratuladas “IMPUTADO: MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F. Y OTROS S/ VIOLACIÓN DE SELLOS, DENUNCIANTE: ACUMAR” por la cual se dispuso autorizar a la administrada al vaciamiento del depósito de materiales pertenecientes a la misma.

Se ha inspeccionado en dos oportunidades el 28/02/2018 y el 08/03/2018. En la última visita se constató el estado de los tanques de almacenamiento de sebo, aceite oleico, glicerina y de fuel oil. No se observó presencia de camiones en su interior. La caldera no estaba funcionando. Se recibió planilla con los stocks al día 8/3/2018. No se observan precintos rotos. Los mismos están en buenas condiciones.

1.3. Fiscalización rutinaria de establecimientos industriales

A lo largo del año 2017, el organismo ha alcanzado un total de 4.724 inspecciones, superando la meta anual de 3.600. Durante el primer trimestre de 2018, se han realizado 1.493 inspecciones, en tanto que se han realizado 449 tomas de muestras efectivas.

Actualmente, de los 16.895 establecimientos registrados, 1.380 fueron declarados agentes contaminantes entre 2010 y marzo de 2018, de los cuales 469 han sido declarados reconvertidos, en tanto que 46 fueron revertidos.

Cabe aclarar que la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, se encuentra trabajando sobre la revisión, actualización y saneamiento de la base de datos (SICOI) que proporciona toda la información técnica y de la situación administrativa de los establecimientos.

En razón de esta actividad, se observaron duplicación de estados, tales como declaraciones de Agentes Contaminantes (AC), duplicación de CURTS, entre otras, que han sido corregidos a la fecha. Debido a esta tarea es que se pueden visualizar modificaciones menores en el número final de AC y reconvertidos.

Asimismo, y como parte de las tareas rutinarias de inspección, ACUMAR realiza el empadronamientos de oficio para aquellos establecimientos identificados en la Cuenca Matanza Riachuelo, y que no se hayan empadronado oportunamente, lo que explica modificaciones en el número total de establecimientos registrados.

1.4. Actualización y análisis de los rubros críticos de Galvanoplastias y Curtiembres 

De acuerdo a las inspecciones realizadas en el rubro de curtiembres, actualmente 62 están en funcionamiento, 83 cerradas y 18 clausuradas. Asimismo, ACUMAR está realizando una serie de inspecciones en las galvanoplastias emplazadas en la Cuenca con el objetivo de actualizar la situación de este rubro crítico el total de establecimientos comprendidos en sus diferentes estados administrativos es total de 112 empresas.

· 62 no han sido declarados Agentes Contaminantes,

· 50 declarados Agentes Contaminantes:

· 20 Establecimientos se encuentran Reconvertidos

· 16 poseen el Plan de Reconversión Industrial (PRI) aprobado

· 6 Establecimientos se encuentran Clausurados

· 5 presentaron el PRI en análisis

· 3 Establecimientos han revertido su situación de Agente Contaminante.

Con respecto a las Galvanoplastias, realizadas las 112 inspecciones para conocer el estado de las mismas, se realizaron las siguientes actividades:

· Requerimiento de información mediante notificación a cuatro (4) empresas, para actualizar la información del expediente;

· Aprobación del Plan de Reconversión Industrial (PRI) para una (1) empresa;

· Solicitud de inspecciones para verificar el cumplimiento de las metas y objetivos PRI, en empresas con PRI aprobado y en proceso de Reconversión, y

· Ratificación para la Clausura de vuelco de un (1) establecimiento, haciéndose efectiva la misma.

1.5. Adecuación Ambiental de Establecimientos Críticos 

Los establecimientos de mayor relevancia ambiental, identificados en ACUMAR como Establecimientos de Seguimiento Particular, son aquellos que, por la carga másica, por las características de sus efluentes y/o por la posible presencia de pasivos ambientales, requieren un tratamiento diferenciado.

Actualmente se cuenta con un universo de 219 auditorías finalizadas, las cuales son necesarias para un diagnóstico real de la situación ambiental de esos establecimientos. Hoy el Organismo se encuentra realizando un seguimiento de los hallazgos identificados en esas auditorías. Este trabajo continúa con el seguimiento de las adecuaciones de las empresas. 

Es dable comentar que este foco sobre 219 establecimientos generó un diagnóstico clave para el seguimiento de los desvíos principales. A la fecha, utilizando una metodología distinta, pero generando también un análisis de detalle, se ha ampliado el campo a todos los establecimientos declarados Agentes Contaminantes, que ya han sido sujeto de revisión sobre las particularidades que llevaron a su declaración. Sobre esta nueva metodología es que se continuará trabajando hasta el abordaje de la totalidad de los Agentes Contaminantes declarados.

El a las acciones sobre “Establecimientos de seguimiento particular” se inició una nueva etapa cuyo universo de trabajo está enfocado en todos los establecimientos declarados Agentes Contaminantes según la Resolución ACUMAR N° 278.

En tal sentido es menester informar que a la fecha se han actualizado y se encuentran en análisis 1.319 establecimientos. Las actuaciones realizadas sobre dichos establecimientos son, entre otras, solicitudes de Toma de Muestra (TM) e inspección, control de metas y objetivos de avance del Programa de Reconversión Industrial (PRI), control de expedientes en reserva que fueron reconvertidos previamente, análisis general de la situación de los expedientes. envío a reserva (archivo temporario), envío de notificaciones, inicio de procedimientos de sanción y/o clausura, recomendaciones de reconversión, análisis de documentación presentada por los administrados, y tramitaciones ad hoc por  cese de actividades, cambio de rezón social, etc.

[image: ]

1.6. Proyecto EZEIZA 

Se está definiendo un plan de trabajo conjunto con OPDS y se solicitó a las empresas del Aeropuerto que preparen la documentación necesaria para la inscripción como generadores de Residuos Especiales. ACUMAR y OPDS están en proceso de unificar criterios de inspección y en lo que respecta a trámites administrativos en el otorgamiento de permisos, la OPDS se comprometió a brindar la documentación necesaria por parte del Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA) y ACUMAR.

En lo que va del año 2018 se han realizado 12 inspecciones en el marco de este proyecto. Estas tareas de fiscalización obedecen al seguimiento de los establecimientos críticos del área y especialmente por la remediación a cargo de las empresas Shell y Axion, en conjunto con la concesionaria Aeropuertos Argentina 2000.

1.7. Diagnóstico y evaluación de Industrias y Arroyos por Subcuenca 

En el arroyo Cebey se realizó una primer campaña de monitoreo de OD, pH, Temperatura, y Conductividad, actualmente se cuenta con un 50% del curso del arroyo monitoreado, 14 muestras tomadas en conjunto con el Laboratorio de Avellaneda. En cuanto al arroyo Montañeta, se realizó trabajo de gabinete, identificando industrias que vuelcan sus efluentes o se encuentran sobre su margen.

De acuerdo a la complementariedad existente entre las acciones de fiscalización, control y monitoreo, se está trabajando en coordinación para la determinación de la situación de los arroyos. En una primera etapa se determinó trabajar sobre la Subcuenca del A° Cebey donde se analizaron los vertidos de los establecimientos industriales, de servicios y caracterización de cuerpo de agua.

Como resultado de la labor descripta se relevaron 25 sitios sobre el cuerpo de agua del A° Cebey, totalizando el monitoreo con el Laboratorio de Avellaneda. Entre las actividades realizadas sobre este caso: se realizaron inspecciones en los establecimientos empadronados con relevancia ambiental (frigoríficos, mataderos, químicas, graseras, lavaderos); se identificaron establecimientos no empadronados en base a rastrillajes puntuales, que se registraron y fueron fiscalizados; se relevó la totalidad de los lotes con actividad en el Parque Industrial Cañuelas (PIC); se tomaron muestras en los establecimientos con vuelco declarado, como también del cuerpo de agua para su caracterización; por último se establecieron áreas para relevar en profundidad.

Diariamente se realizan recorridas en la zona del Arroyo Cebey – Montañeta, siguiendo los requerimientos enumerados:

· Constatación de clausuras en: ABOU REZ BRIAN WALID (EX ABOU REZ MARCELO ADOLFO), Sonia González; Jorge Coqouz, en caso de violación de clausura volver a colocar precintos y fajas, luego solicitar sanción por violación de clausura; 

· Verificar estado de situación lavadero Del Mármol Lucas, Supremo (Frigorífico Cañuelas), Frestran. Visualizar estado general y posibles vuelcos al Montañeta.

· Tomar la Ruta N° 3 y dirigirse a Recican, Grasera Nuñez e Hijos y recorrer Parque Industrial. 

El objeto de esta recorrida es lograr mayor presencia en el área, realizar las constataciones de clausura, verificar estado general de estos puntos críticos y su vínculo con el Cebey y Montañeta.

1.8. Reempadronamiento de establecimientos industriales 

Los establecimientos industriales radicados en la Cuenca Hídrica, con incidencia ambiental debido a su trabajo o producto, o aquellos que puedan tener relación directa o indirecta con el saneamiento, deben cumplir con la obligación de empadronarse ante ACUMAR para identificarse e informar sobre sus actividades.

Al respecto, se finalizó el módulo correspondiente a empadronamiento, del Sistema de Control Industrial (SICOI II). Cabe recordar que el SICOI es un sistema orientado al ordenamiento del control industrial, que contempla el reempadronamiento de los establecimientos y su posterior gestión a través del sistema. Asimismo permitirá a los establecimientos registrados realizar tramitaciones a distancia con la ACUMAR de manera digital.



III. 
CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL

1. Calidad Ambiental

		Estado de la manda (parcial)

		Cumplida (100%)



		Indicadores vinculados a la manda

		Índice de Calidad de Agua Superficial (ICV)

Control del Oxígeno disuelto (OD) en agua superficial por subcuenca

Cumplimiento de Uso en calidad de agua superficial por subcuenca

Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas

Cumplimiento de calidad de aire



		Requerimientos CSJN

		La presentación en forma pública, actualizada trimestralmente, del estado del agua y las napas subterráneas, además de la calidad del aire de la cuenca.



		Resumen de cumplimiento

		Cumplimiento de la presentación de la totalidad de los informes trimestrales.



		Responsable primario

		ACUMAR



		Co-responsables

		No posee







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Monitoreo de nivel y calidad de agua subterránea, modelación de la calidad y flujo del agua subterránea

		ACUMAR

		Jun-2008

		Continuo

		$2.000.000

		0%

		0%

		No posee



		1.2. Monitoreo de caudal-calidad del agua superficial y sedimentos

		ACUMAR

		Jun-2008

		Continuo

		$16.950.000

		3%

		3%

		No posee



		1.3. Modelación e índices de calidad agua superficial 

		ACUMAR

		Sep-2014

		Continuo

		

		

		

		No posee



		1.4. Biodiversidad. Humedales y monitoreo de descriptores bióticos 

		ACUMAR

		Jun-2008

		Continuo

		

		

		

		No posee



		1.5. Monitoreo de la calidad del aire

		ACUMAR

		Dic-2010

		Continuo

		$16.000.000

		8%

		8%

		No posee





1.1. Monitoreo de nivel y calidad de agua subterránea, modelación de la calidad y flujo del agua subterránea

La meta 2018-2019 es realización de dos campañas de monitoreo por año, complementado por la reparación, mantenimiento y reemplazo de las perforaciones existentes (110). A la fecha (abril 2018) se ha completado la primera campaña de monitoreo. Estas campañas permiten obtener muestras representativas en diferentes sitios de la cuenca que reflejen las condiciones del agua en los acuíferos freático y Puelche; determinar la variación espacial y temporal de los niveles y la calidad de las aguas subterráneas (acuífero freático y Puelche), e identificar y evaluar procesos de contaminación, aguas de diferente calidad y reconocimiento de zonas de recarga y descarga.

1.2. Monitoreo de caudal - calidad del agua superficial y sedimentos

· Red de monitoreo simultáneo de calidad del agua superficial y caudales, con monitoreo de sedimentos (Red integrada)

Se han realizado las primeras 2 campañas de monitoreo (diciembre 2017 y marzo 2018), según cronograma previsto, de un total de 4 previstas. Todas incluyen el monitoreo en simultáneo de distintos parámetros de calidad de agua y aforo para determinación de caudales. Se monitorean 35 parámetros en 67 estaciones de operación manual. El proyecto incluye 2 campañas reducidas (en Cuenca Alta) y otras 2 campañas completas (en Cuenca Alta, Media y Baja). Adicionalmente el proyecto contempla una campaña de sedimentos, ya realizada durante marzo 2018.

· Monitoreo continuo y automático de calidad y nivel/caudal del agua superficial

En noviembre de 2017 se adjudicó la puesta a punto, operación y mantenimiento por seis meses de las 4 estaciones de control continuo y automático de calidad y caudal de agua que posee ACUMAR (Regatas Avellaneda, Puente La Noria, Matanza-Ricchieri y Cañuelas), contratación que culminará en octubre de 2018.

Para asegurar la continuidad de estos monitoreos automáticos, en el marco del proyecto BIRF “Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza Riachuelo”, se está gestionando la contratación de del “Diseño, Provisión, Instalación, Operación y Mantenimiento por dos años de la Red Automática de Monitoreo de Calidad y Cantidad del Agua de la Cuenca Matanza Riachuelo”. Contratación que  2 años de operación y mantenimiento de las cuatro estaciones continuas y automáticas de calidad de agua mencionadas anteriormente más diez nuevos puntos de Adquisición de Datos (PADs) que incluyen sensores de nivel de agua y estaciones meteorológicas.

1.3. Modelación e índices de calidad agua superficial

Modelación: En el marco del Protocolo Específico Complementario No 11 entre la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y la Facultad Regional Avellaneda de la Universidad Tecnológica Nacional, se inició el 02.10.2017 la prosecución de la modelación de la calidad del agua superficial en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.

Un objetivo central dentro del año de duración del Convenio, es definir los valores permisibles de vertido como carga másica, de las fuentes puntuales y difusas de contaminación, que permitan alcanzar el uso IV para toda CHMR y en cada una de las 14 sub-cuencas en que se ha sub-dividido la misma como unidades de gestión ambiental.

En el primer trimestre del 2018 inició la actualización de la calibración y validación del modelo con nueva data disponible hasta diciembre  del 2017, resultante del control de calidad y caudal de las fuentes puntuales de contaminación y del monitoreo de los cursos de agua,  en las sub-cuencas Cañuelas-Navarrete, Cebey, Rodríguez y Chacón.

En el mes de enero del 2018 la UTN FRA Avellaneda entregó el Informe Trimestral de Avance No1, que incluye resultados preliminares de calidad de agua para distintos escenarios de gestión en la sub-cuenca Cebey.

Índice de calidad de Agua: En 2017 se terminó de elaborar un índice de calidad de agua superficial (ICAsup - CMR) desarrollado específicamente para una cuenca con las características del Matanza Riachuelo y de acuerdo a la información disponible en los monitoreos de la calidad del agua superficial ejecutados por ACUMAR entre los años 2008 y 2015. Actualmente este Índice de Calidad de Agua Superficial (ICAsup) se encuentra incorporado al Sistema de Indicadores de ACUMAR, en conjunto con el indicador de Cumplimiento de Uso IV (Actividad Recreativa Pasiva Sin contacto Directo) que es la meta de calidad de agua superficial en la CMR establecida por ACUMAR a corto plazo. Se incorporó este indicador al cronograma del sistema de indicadores de ACUMAR, siendo la próxima presentación durante octubre de 2018.

1.4. Biodiversidad. Humedales y monitoreo de descriptores bióticos

Humedales: En el marco del desarrollo de un programa de monitoreo de la calidad de agua en Humedales de la Cuenca Matanza Riachuelo se comenzó a monitorear en el año 2014 de forma estacional la Laguna de Rocha en Esteban Echeverría, la Laguna Saladita en Avellaneda y los Humedales de Ciudad Evita en La Matanza. De esta forma se tendrán 20 muestras anuales de cada uno de los sistemas y para cada una de ellas se analizarán un total de 31 parámetros incluyendo metales pesados. Este proyecto se encuentra en proceso de renovación de convenio, previéndose recomenzar las campañas de monitoreo durante el otoño 2018.

Descriptores Bióticos: Se encuentra en ejecución el monitoreo en 21 estaciones e incluye la evaluación de 25 descriptores bióticos sobre las matrices de agua y sedimentos, en grupos biológicos representativos como el fitoplancton de agua dulce y macroinvertebrados del bentos. El convenio fue renovado y realizada la primera, de dos campañas estacionales, en marzo de 2018.

Monitoreo Ictiofauna: Se analiza el conjunto de la información colectada de los muestreos acumulados y se propone el uso de herramientas de diagnóstico específicas para la cuenca, basadas en la información colectada de los ensambles de peces, para estimar el grado de impacto ambiental en los diferentes cursos de agua que la componen. Este proyecto se encuentra en proceso de renovación de convenio para realizar campañas de monitoreo durante el segundo semestre de 2018. 

1.5. Monitoreo de la calidad de aire

En la actualidad, la red de monitoreo está conformada por 2 estaciones de monitoreo continuo y automático de la calidad del aire (EMC) y 2 equipos de Paso Abierto (OP). Una de las EMC y los 2 equipos OP están ubicados en diferentes sitios dentro del área de Dock Sud (Partido de Avellaneda), y la otra EMC se encuentra en el Barrio Las Mercedes-Virrey del Pino (Partido de La Matanza). Los equipos transmiten de manera continua y automática los datos de los contaminantes medidos y las variables meteorológicas en tiempo real, que sirven para evaluar la contaminación atmosférica, los cuales pueden visualizarse en el sitio web de ACUMAR.

A partir del nuevo llamado a licitación, llevado a cabo mediante EXP-ACR 1077/2017 para la adquisición de 3 EMC y la contratación del servicio de operación y mantenimiento, la ACUMAR continuará con las tareas de monitoreo en zonas urbano-industriales en el ámbito de la CMR. El Acto de Apertura será el 20/04/2018 a las 12hs.



III. 
CONTAMINACIÓN DE ORIGEN INDUSTRIAL

2. Convenio marco de soluciones habitacionales

		Estado de la manda (parcial)

		En ejecución



		Indicadores vinculados a la manda

		Soluciones habitacionales en relación al Plan de Viviendas 2010



		Requerimientos CSJN

		La presentación en forma pública del estado de avance y estimación de plazos de las iniciativas previstas en el Convenio Marco Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios - Saneamiento de la Cuenca Riachuelo-Matanza - Primera Etapa, del 21 de noviembre de 2006.



		Resumen de cumplimiento

		3.992 soluciones habitacionales (22%)



		Responsable primario

		Secretaría de Vivienda, PBA, Municipios, CABA, ACUMAR



		Co-responsables

		







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presup.

2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		3.1.1. Soluciones habitacionales

		IVBA/ Municipios

		Jun-2010

		Dic-2023

		$1.109.747.726

		S/d*

		S/d*

		22%



		3.1.2. Abordaje social de las relocalizaciones

		ACUMAR / Municipios

		Jul-2016

		Dic-2023

		$4.000.000

		0%

		0%

		No posee



		3.1.3. Plan de Contingencia en Villas y Asentamientos

		ACUMAR / Municipios

		Ene-2017

		Dic-2023

		$16.600.000

		18%

		18%

		No posee



		3.1.4. Puesta en valor de espacios públicos

		ACUMAR / Municipios

		Jul-2016

		Continuo

		$15.000.000

		69%

		69%

		No posee





* Se actualiza de forma semestral como parte del procedimiento denominado Inversiones PISA.

1.1. Soluciones habitacionales 

A modo de resumen general, el siguiente cuadro presenta el estado de situación actual del Convenio Marco para el cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios de la Cuenca Matanza Riachuelo (17.771 soluciones habitacionales), según el avance de ejecución de las soluciones conveniadas por municipio.



		Municipio

		Convenio Marco

		Sin Gestión

		En Formulación

		En Ejecución

		Terminadas



		CABA

		2527

		337

		909

		566

		715



		Alte. Brown

		785

		0

		184

		573

		28



		Avellaneda

		3.966

		1.377

		349

		668

		1.572



		Esteban Echeverría

		1.438

		414

		0

		1024

		0



		La Matanza

		6105

		4657

		409

		556

		483



		Lanús

		1124

		17

		327

		530

		250



		Lomas de Zamora

		1342

		255

		310

		107

		670



		Marcos Paz

		274

		0

		0

		0

		274



		Merlo

		210

		210

		0

		0

		0



		TOTAL

		17771

		7267

		2488

		4024

		3992







Asimismo, durante el primer trimestre del año se avanzó en coordinación con la  Secretaría de Vivienda de la Nación y los Institutos de Vivienda de la Provincia y Ciudad de Buenos Aires en la ejecución de un cronograma de relocalizaciones previstas para los próximos 12 meses, que será presentado ante el Juzgado de ejecución.

1.2. Abordaje social de las relocalizaciones y reurbanizaciones

En cuanto al abordaje social implementado en el marco de los proyectos de reurbanización y relocalización incluidos en el Convenio Marco, durante el primer trimestre de 2018 se han realizado 23 Mesas de Trabajo en 15 villas, asentamientos y Conjuntos habitacionales. 

A continuación se presentan los barrios en los que se han realizado Mesas de Trabajo durante 2018:

		Municipio

		Barrios



		Avellaneda

		Villa Inflamable 



		Alte. Brown

		Arroyo El Rey - San Pablo 



		CABA

		Villa 21-24 - Magaldi – Lamadrid - CH Padre Mujica – CH San Francisco 



		Lanús

		Villa Jardín - La Maquinita - Villa Talleres - N. Kirchner – ACUBA - FFMM



		Lomas de Zamora

		Unamuno







Por otro lado, desde la ACUMAR se colaboró con las jurisdicciones locales en la actualización de censos y en relevamientos socio habitacionales requeridos para la planificación de reurbanizaciones y relocalizaciones. Estos relevamientos se llevaron adelante en Villa Inflamable (Avellaneda), Villa 21-24 (CABA), Villa Jardín y La Maquinita (Lanús). 

En relación con el acompañamiento a familias relocalizadas, ACUMAR implementó estrategias de abordaje en los Conjuntos Habitacionales de Fabricaciones Militares (Lanús), Lacarra y San Antonio (CABA). 

A su vez, se realizó un permanente asesoramiento técnico para la planificación e implementación de intervenciones urbanas a los Municipios de Avellaneda, Alte. Brown, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora y a la CABA. 

Por último, se comenzó a desarrollar talleres informativos en barrios afectados por el Convenio Marco, para la difusión del “Protocolo para el abordaje de procesos de relocalización y reurbanización de villas y asentamientos precarios en la Cuenca Matanza Riachuelo” aprobado por Resolución 420-E/2017.

1.3. Puesta en valor de espacios públicos

[bookmark: _gjdgxs]El proyecto impulsa la gestión asociada para la puesta en valor de espacios públicos degradados en barrios que presenten la mayor precariedad ambiental y urbana, según las prioridades establecidas en el mapa de riesgo de la Cuenca. 

Durante el primer trimestre de 2018 se desarrolló un proceso de diseño participativo de tres espacios públicos del Barrio Nueva Esperanza, en conjunto con el Municipio de Lomas de Zamora. Este proceso da lugar a la firma de un convenio mediante el cual ACUMAR financiará la puesta en valor de esos espacios y el Municipio ejecutará la obra, respondiendo al proyecto definido colectivamente. 

Por otro lado, el Consejo Directivo de ACUMAR aprobó un convenio de financiamiento con la Ciudad de Buenos Aires, para la puesta en valor de tres espacios públicos en Villa 21-24.  

A su vez, se desarrolló el diseño participativo para la puesta en valor de espacios comunes del Conjunto Habitacional Padre Mugica en CABA, en el marco del convenio de financiamiento por parte de la ACUMAR para su puesta en valor. 

1.4. Plan de Contingencia en Villas y Asentamientos

En sesión ordinaria del 11 de Enero de 2018 el Consejo Directivo de ACUMAR aprobó por unanimidad la suscripción del convenio de cooperación entre ACUMAR y el Ministerio del Interior, a los fines de a los fines de ejecutar el proyecto de mejoramiento de viviendas en la Cuenca Matanza Riachuelo. 

El Convenio en cuestión tiene por objeto establecer vínculos de asistencia y cooperación entre ACUMAR y el MINISTERIO DEL INTERIOR a fin de ejecutar el PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS EN LA CUENCA MATANZA – RIACHUELO.

ACUMAR será quien determine la prioridad de las zonas sobre las cuales se ejecutará el proyecto. Para tal fin el Ministerio del Interior se compromete a gestionar ante la UNOPS (Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos) la suscripción de la Enmienda N° 2 al Memorandum de Acuerdo (MOA) suscrito entre el Gobierno de la República Argentina, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios Para Proyectos (UNOPS)  a los fines de incorporar nuevos productos al Proyecto N° 20.313 “Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad” complementando las acciones acordadas.



IV. 
SANEAMIENTO DE BASURALES

		Estado de la manda

		En ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Basurales remanentes de la Línea de Base, por tipología



		Requerimientos CSJN

		1) Asegurar en un plazo de 6 (seis) meses la ejecución de:

a) las medidas necesarias para impedir que se sigan volcando residuos en los basurales legales o clandestinos que serán cerrados;

b) las medidas para implementar el programa de prevención de formación de nuevos basurales a cielo abierto presentado ante esta Corte;

c) las medidas para erradicar las habitaciones sobre los basurales y posteriormente impedir la instalación de nuevas habitaciones sobre los mismos.

2) Ordenar la erradicación, limpieza y cierre en el plazo de 1 (un) año, de todos los basurales ilegales relevados por la Autoridad de Cuenca.

3) Concretar el plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) presentado ante esta Corte, con particular énfasis en la construcción de los centros integrales GIRSU.



		Resumen de cumplimiento

		De los 301 puntos de arrojo y basurales identificados, se limpiaron 231, en tanto que los restantes se encuentran en proceso de limpieza.

En 2012 ACUMAR presentó el Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (PMGIRSU).

Desde 2017 ACUMAR presta apoyo y coordina la elaboración de los Planes Municipales de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (PGIRSU)



		Responsable primario

		Municipios, CABA, ACUMAR.



		Co-responsables

		







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto

2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Limpieza de macrobasurales

		CEAMSE

		Mar-17

		Mar-18

		$16.000.000

		0%

		0%

		88%



		1.2. Limpieza de puntos de arrojo y microbasurales - Transferencia y transporte de RSU en Cuenca Alta

		CEAMSE

		Jun-17

		Dic-18

		$469.081.548

		19%

		19%

		76%



		1.3. Limpieza y recolección en La Salada

		CEAMSE

		Jun-17

		Dic-18

		

		

		

		No posee



		1.4. Estaciones de reciclado

		ACUMAR / MUNICIPIOS / CEAMSE

		Set-16

		Dic-18

		$4.500.000

		0%

		0%

		No posee



		1.5. Limpieza de pasillos en Villas y Asentamientos

		ACUMAR

MUNICIPIOS

		Continuo

		Continuo

		$12.000.000

		97%

		97%

		No posee



		1.6. Diseño y elaboración de Planes de Municipales GIRSU

		ACUMAR

		Feb-17

		Oct-18

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.7. Construcción y refuncionalización de Ecopuntos

		ACUMAR

MUNICIPIOS

		Feb-18

		Dic-18

		$14.000.000

		87%

		87%

		No posee





* Se redujo el presupuesto a partir de la postergación del inicio de las tareas de cierre de los macrobasurales. Sin perjuicio de ello, no se altera la fecha estipulada de finalización de las tareas.

1.1. Limpieza de macrobasurales 

ACUMAR, a través de convenios suscriptos con la CEAMSE se encuentra ejecutando tareas de cierre de los basurales Cañuelas y Marcos Paz, en etapa final de las tareas. En el caso del Basural de Cañuelas, se encuentra con un 85% de avance de ejecución de las tareas, en tanto que el basural de Marcos Paz, se encuentra en un 90%. En ambos casos, se proyecta su finalización para el mes de mayo.

Cabe señalar que las tareas de limpieza de los basurales de Cañuelas y Marcos Paz son financiadas por ACUMAR y ejecutadas por la CEAMSE, en tanto que el compromiso de los Municipios es impedir nuevos arrojos y asegurar su mantenimiento una vez que sean entregados debidamente clausurados y limpiados. 

1.2. Limpieza de puntos de arrojo y microbasurales - Transferencia y transporte de RSU en Cuenca Alta. 

Los 14 acuerdos entre ACUMAR, los Municipios y la CEAMSE que comprenden	limpieza en puntos de arrojo y microbasurales; recolección y transporte de RSU en Cuenca Alta Matanza-Riachuelo; recolección y transporte de materiales reciclables en las Estaciones de Reciclado de ACUMAR y radio de influencia; y recolección diferenciada de materiales recuperados y RSU en feria “La Salada”; se encuentran en plena ejecución desde el mes de junio de 2017 y, junto con la CEAMSE y los municipios, se llevan a cabo las acciones de retiro transporte, tratamiento y disposición final, de residuos sólidos urbanos, a cuyo efecto ACUMAR ha asignado especialmente equipamiento motriz integrado por 76 unidades (entre camiones volcadores, autocargadores roll off y cajas con Hidrogrúa).

Desde el inicio del programa se han efectuado 647 limpiezas en puntos de arrojo y microbasurales, alcanzado un total de 231 sitios limpiados, al menos una vez. Como resultado de este proceso, se han retirado más de 100.000 toneladas de residuos desde el inicio del programa.

El presente convenio tiene fecha de finalización en junio del corriente año, y se encuentra el análisis la continuidad del programa.

1.3. Limpieza y recolección en La Salada

La situación existente en la zona ribereña de Lomas de Zamora identificada como “La Salada”, por sus características particulares ha merecido un tratamiento también especial. En el caso, como parte de los convenios que ACUMAR ha suscripto con la CEAMSE, se encuentra en desarrollo un plan específico para el tratamiento de los residuos que allí se producen (que contempla entre otras particularidades y especialmente la gestión de residuos textiles, sin perjuicio de incluir el retiro y tratamiento de residuos sólidos urbanos). El proyecto también se extiende hasta junio de 2018, sin perjuicio de su eventual prórroga.

1.4. Estaciones de Reciclado

Considerando las dificultades locales que persisten actualmente para modificar los esquemas de recolección de residuos hacia una modalidad diferenciada, se ha diseñado una red de nodos para la entrega voluntaria por parte de los vecinos de los residuos reciclables, denominados Estaciones de Reciclado (ER). Actualmente ACUMAR instaló 24 Estaciones en Ezeiza (4), Morón (2), Avellaneda (5), A. Brown (6), Marcos Paz (2), San Vicente (3) y Lanús (2). Junto a la entrega de las ER la Autoridad de Cuenca entregó materiales para promover la participación de los vecinos y capacitó a los equipos locales a cargo de su atención.

El servicio de recolección diferenciada provisto por ACUMAR a través de los convenios suscriptos con la CEAMSE y la adhesión al programa por parte de los Municipios, alcanza también el retiro de lo acopiado en las Estaciones de Reciclado. 

1.5. Limpieza de pasillos en Villas y Asentamientos

Debido a la falta de un sistema de recolección formal de residuos sólidos urbanos en determinados barrios, villas y asentamientos, se genera la formación de microbasurales y puntos de arrojo dentro, así como el descarte de basura en los espejos de agua cercanos. Para evitar esta situación se lleva adelante el proyecto de limpieza de pasillos y asentamientos que permite involucrar a los barrios al servicio de recolección. 

En este sentido, durante el primer trimestre de 2018 se continuaron las tareas de limpieza en los municipios de Lanús y Avellaneda. Cabe destacar que durante el mes de diciembre de 2017 se renovaron los convenios con ambos municipios, incorporando mejoras en los procedimientos, a efectos de llevar un mejor control de la ejecución de los mismos.

Se encuentra en análisis la incorporación de nuevos municipios al programa.

1.6. Diseño y elaboración de Planes de Municipales GIRSU

En el marco de las tareas de confección de los planes de gestión de residuos sólidos urbanos, y luego de haber visitado todos los municipios de manera conjunta, personal de ACUMAR y OPDS, se logró la presentación de 13 de los catorce 14 Planes Básicos Preliminares (PBP) comprometidos. Sólo resta entregar su PBP el municipio de La Matanza.

Tomando en cuenta el cronograma original, ya fueron aprobados por el OPDS los PBP de ocho municipios. Los restantes se encuentran en análisis por parte de esa autoridad de aplicación.







1.7. Construcción y refuncionalización de Ecopuntos

Cuenca Alta

Los Ecopuntos de los municipios de Cañuelas, Gral. Las Heras, San Vicente y Marcos Paz, contemplan el tratamiento y valorización de residuos de poda, escombros y residuos domiciliarios. Los mismos se ejecutan conforme al Protocolo Complementario entre ACUMAR – OPDS, suscripto el 10 de junio de 2011, que contemplaba la financiación por parte de ACUMAR y la contratación por parte del OPDS.

Cuenca Media

Los Ecopuntos destinados para los municipios de Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza, Merlo y Morón, se ejecutan conforme a los convenios específicos entre ACUMAR y cada municipio.

Cuenca Baja

Los Ecopuntos destinados a los municipios de Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora se ejecutan conforme a convenios específicos entre ACUMAR y cada municipio. Constan de una planta de reducción y valorización de materiales provenientes de poda de árboles y escombros (Módulo I) con capacidad de gestión de 100 t/día, y otra planta de valorización de residuos domiciliarios (Módulo II) con una capacidad de gestión de 100 t/día..



V. 
	LIMPIEZA DE MÁRGENES DE RÍOS

		Estado de la manda

		En ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Estado del mantenimiento de las márgenes

Construcción del Camino de Sirga



		Requerimientos CSJN

		1) la finalización de la etapa de desratización, limpieza y desmalezado de los cuatro sectores individualizados en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados;

2) el avance de las obras para transformar toda la ribera en un área parquizada, de acuerdo a lo previsto en el Plan Integral Cuenca Matanza-Riachuelo, incluyendo los plazos de cumplimiento y los presupuestos involucrados.



		Resumen de cumplimiento

		Limpieza de base finalizada (desratización y desmalezamiento)

185 kilómetros de márgenes con mantenimiento

Camino liberado el 87%

Camino pavimentado 70%

Camino parquizado 34%



		Responsable primario

		ACUMAR, PBA, CABA



		Co-responsables

		Municipios







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Limpieza de márgenes

		MINFRA

		Continuo

		Continuo

		$115.000.000

		10%

		10%

		No posee



		1.2. Limpieza de espejo de agua

		ACUMAR

		Continuo

		Continuo

		$36.000.000

		9%

		9%

		No posee



		1.3. Construcción del Camino de Sirga

		Municipios / CABA

		Jul-2016

		Dic-21

		No posee

		No posee

		No posee

		34%







1.1. Limpieza de márgenes 

De acuerdo al Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires, fueron definidos 22 sitios de intervención o tramos, dentro de los municipios de Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Alte. Brown, La Matanza y Esteban Echeverría, donde se distribuyeron 47 Cooperativas para el desarrollo de las tareas. Cumplido un año del inicio del mencionado convenio, fue renovado de forma automática hasta abril de 2019.

Las tares llevadas a cabo por las cooperativas registradas se realizan con normalidad, desempeñando sus tareas de limpieza, desmalezamiento, poda y retiro de residuos domiciliarios en cada uno de los tramos asignados para la limpieza de las márgenes. Para la realización de los operativos especiales y las tareas de rutina, se emplea una dotación de 1.256 cooperativistas y 64 coordinadores, que conforman un total de 1.320 participantes. 

1.2. Limpieza de espejo de agua

La operación de limpieza del espejo de agua se sigue desarrollando con normalidad. Durante 2017 se han retirado del espejo de agua un total de 4.514 toneladas de residuos, en tanto que en el primer trimestre de 2018, se retiraron un total de 811 toneladas.

1.3. Construcción del Camino de Sirga

Al respecto de las acciones realizadas sobre la margen de la Ciudad de Buenos Aires, fue liberado en diciembre de 2017 la zona donde habitaban 118 familias de la Villa 26, donde se construirá un parque lineal. Asimismo se está trabajando junto con el Instituto de Vivienda de la Ciudad, para alcanzar los plazos comprometidos para las relocalizaciones de las familias de la Villa 21-24.

Asimismo se definió el proyecto presentado por el Municipio de Lanús, referente a la puesta en valor de la ribera.













































VI. EXPANSIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE

		Estado de la manda

		En Ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Población incorporada al área con servicio de red de agua potable



		Requerimientos CSJN

		Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de ampliación de las obras de captación, tratamiento y distribución a cargo de AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) y del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA).



		Resumen de cumplimiento

		Presentación de Planes Directores de AySA y ABSA.

Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas. 

80% de cobertura de red de agua potable.



		Responsable primario

		ACUMAR, AySA, ABSA



		Co-responsables

		Municipios







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Planes directores de redes de agua

		AYSA / ABSA

		2006

		2021

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		80%

(área servida)



		1.2. Sistema de Agua SUR

		AYSA

		2015

		2021

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		No posee





* El presupuesto corresponde a las empresas AySA y ABSA. Pendiente de actualización la información de AySA, solicitada mediante nota 2018-14307855.

1.1. Planes directores de redes de agua 

Para garantizar un correcto seguimiento de los planes, ACUMAR audita periódicamente las obras de expansión de redes de agua, para lo cual articula con todas las unidades ejecutoras (Empresas prestatarias, Organismos gubernamentales, entre otros) verificando la congruencia de la información provista a través de visitas periódicas. A partir de estas inspecciones en territorio, se desarrollan acciones correctivas cuando fuere necesario para lograr la concreción del servicio.

En líneas generales, el Plan Director de AySA muestra retrasos de sus objetivos iniciales. Los motivos son diversos, entre los que se cuentan dificultades para el financiamiento y el retraso correspondiente en los inicios de obras básicas. El Plan Director Cuenca Alta también muestra retrasos a la planificación inicial.

ACUMAR ha colaborado con la inversión, destinando financiamiento a través del Préstamo BIRF 7706 AR para obras en Cañuelas y Marcos Paz. Esta última en ejecución desde mediados de 2017.

1.2. Sistema de Agua Sur

El proyecto beneficiará a más de dos millones de personas y consta de las siguientes obras:

Ampliación Planta potabilizadora Gral. Belgrano: se realizará la construcción de 3 nuevos módulos en la Planta ubicada en la ciudad de Bernal, partido de Quilmes, que aumentará su capacidad de producción en 1.000.000 m3/día. Esta obra se encuentra recientemente iniciada. 

Río Subterráneo Tramo 1: vinculará la Planta Gral. Belgrano con la Estación Elevadora EE1, atravesando los partidos de Quilmes y Lomas de Zamora. Consta de un conducto en túnel construido con tunelera de escudo con dovelas de 3.900 mm de diámetro interno. Longitud: 13,5 km. Obra adjudicada y se encuentran desarrollando las tareas preliminares.

Estación Elevadora 1 (EE1): ubicada en la localidad de Temperley, Partido de Lomas de Zamora, impulsará los caudales provenientes de la Planta Gral. Belgrano, a través del Río Subterráneo Tramo 1. Obra adjudicada y se encuentran desarrollando las tareas preliminares

Río Subterráneo Tramo 2: transportará agua potable desde la cámara de enlace con el Río Subterráneo Tramo 1 en Lomas de Zamora, hasta la Estación Elevadora EE2 en Esteban Echeverría. Se trata de un conducto en túnel construido con tunelera de escudo con dovelas de 3.900 mm de diámetro interno. Longitud: 9,7 km. En etapa de licitación.

Estación Elevadora 2 (EE2): ubicada en la localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, impulsará los caudales provenientes de la Planta Gral. Belgrano, a través del Río Subterráneo Tramo 2, a los centros de demanda. Capacidad de impulsión máxima: 17.000 m³/h. En etapa de licitación.





VII. 
DESAGÜES PLUVIALES

		Estado de la manda

		En Ejecución



		Indicadores vinculados a la manda

		Índice de Territorialidad Informal (ITI)

Índice de Calidad de Vida (ICV)



		Requerimientos CSJN

		Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de obras de desagües pluviales, con particular énfasis en la información relativa a las obras que debían ser terminadas en 2007; a las obras actualmente en ejecución; y al inicio de la ejecución de las obras para expandir la red de desagües pluviales en el período 2008/2015.



		Resumen de cumplimiento

		Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas.  En ejecución 41 obras ejecutadas por el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



		Responsable primario

		PBA, CABA, ACUMAR



		Co-responsables

		Subsecretaría de Recursos Hídricos







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Control y seguimiento de los Planes Directores de obras de drenaje

		DPOH - UP CABA

		Jul-2016

		Continuo

		$294.000.000

		S/d*

		S/d*

		No posee



		1.2. Reservorios

		DPOH - SSRH - VN

		Jul-2016

		Dic-2021

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.3. Elaboración de un Plan de Contingencia ante Inundaciones

		UCGP

		Jun-2016

		May-2018

		$3.367.247

		0%

		0%

		No posee



		1.4. Estaciones meteorológicas automáticas

		ACUMAR

		Jun-2016

		Continuo

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee





* Se actualiza de forma semestral como parte del procedimiento denominado Inversiones PISA.

1.1. Control y seguimiento de los Planes Directores de obras de drenaje

El objetivo primordial consiste en supervisar activamente el avance de las obras de acuerdo a lo planificado, y a los objetivos del Plan Director de Drenaje Básico. 

En este sentido, ACUMAR continua realizando de forma rutinaria las acciones de control y seguimiento de los planes directores de obras, que ejecutan la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se están llevando adelante mesas de trabajo con diferentes actores involucrados de cada jurisdicción, con la finalidad de revisar las obras en ejecución y planificar nuevas acciones estructurales de manejo hídrico.





1.2. Reservorios 

Los reservorios son obras de retención hídrica para lograr el control de los excedentes de agua que provocan crecidas e inundaciones y mitigan el daño que pudieran ocasionar. ACUMAR ha participado en el seguimiento de los procesos licitatorios, en la ejecución de proyectos licitatorios, y en los estudios de impacto ambiental de once (11) Reservorios a lo largo de la Cuenca que están en la órbita de las obras que dependen de la DPOH de la Provincia de Buenos Aires.

Actualmente como apoyatura a la gestión de la Dirección Provincial de Obras Hídricas de la PBA, se están ejecutando los Proyectos Ejecutivos de los reservorios R01, R04 y R07 asociados a la traza de la nueva “Autopista Presidente Perón” que construye Vialidad Nacional; ya habiendo iniciado las tareas de elaboración de los proyectos por parte de la empresa adjudicataria. 

1.3. Elaboración de un Plan de Contingencias ante inundaciones

Comprende la elaboración de un plan de contingencia ante eventos de inundaciones en el ámbito de la CMR para garantizar la coherencia operativa entre los distintos organismos responsables ante la emergencia.

El proyecto supone el armado de una línea de base e inventario de recursos disponibles, la elaboración de un mapa de riesgo con los distintos escenarios ante inundaciones, la estimación de necesidades de asistencia humanitaria, el plan operativo y los talleres de socialización para validar y recabar sugerencias acerca del plan propuesto.

En este sentido se ha aprobado el informe de riesgo por parte de la consultora que lleva adelante las tareas, y se está elaborando el Plan de Formulación Básica durante el mes de abril.

Por otro lado, junto con la Comisión de Participación Social de la ACUMAR se están programando los talleres de socialización próximos a realizar en el mes de mayo. Los mismos se componen de un Taller Institucional, un Taller Social y un Taller. 

1.4. Estaciones meteorológicas automáticas

En relación a las Medidas no estructurales, se cuentan como acciones primarias la instalación de 15 Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMAs), de modo que conformen una Red de Alerta Meteorológica en tiempo real para la CMR. Esta red se acompaña de los puntos de control de calidad y caudal de agua superficial que se informa en la sección “III. Contaminación de Origen Industrial – Calidad ambiental”, que permite monitorear el comportamiento hidrográfico. 

Asimismo, ACUMAR llevó a cabo un relevamiento aéreo con tecnología LIDAR (Detección y Medición de imágenes láser, por sus siglas en inglés), para generar un mosaico aéreo-fotográfico rectificado y un modelo digital del terreno (MDT) de toda de la Cuenca Matanza Riachuelo.

A la par, se trabaja en el desarrollo de herramientas de Gestión Hídrica, tales como Modelos Hidrológicos e Hidrodinámicos de la Cuenca través de un convenio con la UNLP  cuyos objetivos son:

· Mejorar el nivel de conocimiento de ACUMAR sobre el drenaje general de los principales cursos superficiales de la CMR y los riesgos asociados a las inundaciones rurales y urbanas. 

· Evaluar daños de origen hídrico asociados a crecidas e inundaciones utilizando como herramientas principales un modelo hidrológico (HEC-HMS) y un modelo hidrodinámico (HEC-RAS) de la cuenca. 

· Evaluar los beneficios de las obras de mitigación que se han proyectado (Reservorios) 

· Realizar estudios de drenaje pluvial urbano dos cuencas piloto (Cuencas del Millán y del Olazábal) utilizando la herramienta SWMM.



VIII. 
SANEAMIENTO CLOACAL

		Estado de la manda

		En Ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Población incorporada al área con servicio de red cloacal

Remoción media de DBO en plantas de tratamiento cloacal



		Requerimientos CSJN

		Informar públicamente, de modo detallado y fundado, sobre el plan de ampliación de las obras a cargo de AySA (Aguas y Saneamientos Argentinos) con particular énfasis en la información relativa a las obras que debían ser terminadas en 2007; a las obras actualmente en ejecución, especialmente sobre las previstas para la construcción de la primera etapa de la planta depuradora Berazategui y sus emisarios.



		Resumen de cumplimiento

		Presentación de Planes Directores de AySA y ABSA.

Las obras que debían ser terminadas en 2007 se encuentran finalizadas. 

50% de cobertura de red de cloacas



		Responsable primario

		ACUMAR, AySA, ABSA



		Co-responsables

		Municipios







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto

2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		1.1. Planes directores de redes de cloaca

		AYSA / ABSA

		2006

		2021

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		50%

(área servida)



		1.2. Sistema Riachuelo

		AYSA

		2015

		2021

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		   L1 38%

   L2 12%

   L3 35%



		1.3. Planta de tratamiento Fiorito

		AYSA

		2012

		2018

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		95%



		1.4. Otras Plantas de tratamiento (El Jagüel, Laferrere, Sudoeste)

		AYSA

		2015

		2020

		Sin dato*

		Sin dato*

		Sin dato*

		Ver 1.4



		1.5. Desvinculados

		AYSA / ABSA

		2016

		2023

		No posee

		No posee

		No posee

		No posee



		1.6. Red de agua y cloaca Marcos Paz

		UCGP

		jul-17

		dic-18

		$82.110.000

		32%

		32%

		43%



		1.7. Red de agua y cloaca Villa 21-24

		UCGP

		nov-16

		mar-19

		$138.779.658

		8%

		8%

		7%





* Presupuesto ejecutado por las empresas AySA y ABSA a julio 2017. Pendiente de actualización la información de AySA al 31 de diciembre de 2017. El presupuesto de los planes directores contiene información referente a agua potable y saneamiento cloacal.

1.1. Planes directores de redes de cloaca 

ACUMAR realiza el seguimiento y monitoreo de los Planes Directores en la cuenca media y baja a cargo de la empresa concesionaria Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) y en la cuenca alta a cargo de Aguas Bonaerenses S.A (ABSA). En relación a la cuenca media y baja, la actualización del plan director se encuentra a cargo de APLA y AySA, y la última versión fue informada en 2016. Con respecto a cuenca alta, ACUMAR posee intervención y promueve la actualización del Plan Director de Obras. Actualmente, la versión N°4 se encuentra lista para su aprobación.

En paralelo, se audita periódicamente el avance de las obras de saneamiento. A tal fin, se solicita información a todas las unidades ejecutoras, verificando la congruencia de los datos con visitas periódicas y desarrollando acciones cuando fuere necesario para lograr la concreción del servicio. A la vez, ACUMAR realiza un seguimiento pormenorizado del avance de las obras del Sistema Riachuelo, por considerarse de las más importantes en materia de saneamiento de la Argentina, ya que permitirá avanzar considerablemente en la intercepción de la contaminación al Riachuelo y expandir el servicio en áreas que no tenían capacidad de transporte ni tratamiento.

1.2. Sistema Riachuelo

Respecto de la obra del Colector Margen Izquierda, se encuentran avanzadas las obras complementarias y a la espera de la terminación del pozo Boca Barracas. En relación al Desvío Colector Baja Costanera (DCBC) y obras complementarias, se encuentran a la espera de la tuneladora, cuyo arribo al país se estima para el segundo semestre de 2018. Además, se destacan los avances en el sitio de implantación de obras del Sistema Riachuelo en Dock Sud, incluyendo los pozos de ataque de las tuneladoras Emisario y DCBC. Se dio inicio a las perforaciones, que avanzan sin inconvenientes.

1.3. Planta de tratamiento Fiorito

La Planta de tratamiento Fiorito, consiste en la construcción de una Planta Depuradora de líquidos cloacales, con el objetivo de incorporar a 270.000 habitantes del partido de Lomas de Zamora. La misma fue inaugurada en septiembre de 2017 y ya recibe efluentes cloacales. No obstante ello, se están realizando tareas de terminación.

1.4. Otras Plantas de tratamiento (El Jagüel, Laferrere, Sudoeste) 

AMPLIACION PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL EL JAGÜEL

Se encuentra a iniciar en 2018. Ubicada en la localidad de E. Echeverría y posee una capacidad de tratamiento de 1 m3/s. Actualmente continúa en etapa de Proyecto de Obra.

PLANTA DE TRATAMIENTO LAFERRERE

Se encuentra a iniciar en 2018. Ubicada en la localidad de Virrey del Pino, posee una capacidad de tratamiento de 1,5 m3/s. Actualmente continúa en etapa de Proyecto de Obra.

PLANTA DE TRATAMIENTO DE BARROS EN LA PLANTA DEPURADORA SUDOESTE

Ampliación de obra para tratar los lodos excedentes del proceso de tratamiento cloacal que realiza actualmente la Planta Sudoeste. La misma cuenta con un caudal nominal de 3 m3/s con cadena de tratamiento por lechos bacterianos y con un módulo nuevo con un caudal nominal de 1 m3/s con una cadena de tratamiento por barros activados. El avance físico de la obra civil de 77.75% y de la obra electromecánica de 27.32%.

1.5. Desvinculados 

Concluidos los relevamientos e informes de situación en cada uno de los casos detectados (100%), se encuentra en pleno desarrollo la etapa de realización de toma de muestras de agua y/o cloaca en los Barrios Desvinculados. 

A partir de las inspecciones y análisis de los resultados de toma de muestras, ACUMAR continuará desarrollando gestiones con los actores involucrados en la problemática (Municipios, Prestatarias, Organismos responsables de la Expansión provincial/nacional y de viviendas) de manera de prevenir el surgimiento de nuevos desvinculados y evaluar acciones posibles para readecuar los existentes.

1.6. Red de agua y cloaca Marcos Paz

El proyecto de provisión de redes de agua y cloaca para el barrio de San Martín, ubicado en el Municipio de Marcos Paz incluye 5 pozos nuevos cuya agua será impulsada a los barrios a través de cañerías y una cisterna. Además, comprende la ampliación de la planta de tratamientos cloacales y agua del barrio. El mismo se encuentra en ejecución, y la obra avanza según lo planificado.

1.7. Red de agua y cloaca Villa 21-24

Se estima que las obras de agua, cloaca y drenaje beneficiarán directamente a 25.000 habitantes de los barrios San Blas y Tres Rosas de la CABA. El proyecto ha sufrido demoras producto de diversas causas. Se han resuelto las demoras vinculadas a las tareas de detección, gestión, tratamiento y disposición final de los suelos donde se realiza la obra.

Asimismo se han realizado mesas de trabajo con los diferentes actores involucrados, a los fines de retomar el normal curso de la obra.

IX. 
PLAN SANITARIO DE EMERGENCIA 

		Estado de la manda

		En Ejecución 



		Indicadores vinculados a la manda

		Población expuesta a contaminantes ambientales en zonas de la CMR

Variación del promedio de plombemias

Esperanza de vida por grupo de edad y sexo

Acceso a la atención sanitaria de personas con enfermedades ambientales



		Requerimientos CSJN

		1) Mapa sociodemográfico y encuestas de factores ambientales de riesgo a los efectos de:

a) determinar la población en situación de riesgo;

b) elaborar un diagnóstico de base para todas las enfermedades que permita discriminar patologías producidas por la contaminación del aire, suelo y agua;

c) elaborar un Sistema de Registro y Base de Datos —de acceso público— de las patologías detectadas en la Cuenca;

d) especificar las medidas de vigilancia epidemiológicas adoptadas en la zona de emergencia.



		Resumen de cumplimiento

		ACUMAR confeccionó el Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental (MARSA), y a través de las EISAAR, se han evaluado en 2018 16.556.

354 personas en seguimiento por toxicología (162 son menores de 6 años)

2.672 personas en la estrategia de gestión de casos



		Responsable primario

		ACUMAR, Municipios



		Co-responsables

		PBA, CABA







1. Resumen de proyectos en ejecución

		PROYECTO

		Ente ejecutor

		Fecha de inicio

		Fecha de 

fin

		Presupuesto 

2018

		% de ejecución

anual

		% de ejecución

ene-mar

		% de avance físico



		Plan Sanitario de Emergencia (PSE)

		ACUMAR

		continuo

		continuo

		$50.800.000

		16%

		16%

		No posee



		   1.1. Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental

		



		   1.2. Continuidad asistencial

		



		   1.3. Gestión de casos comunitarios

		



		   1.4. Red de salud ambiental de la CMR

		









1.1. PSE - Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental (MARSA) 

Esta herramienta es fundamental para el diseño de políticas ambientales en las distintas jurisdicciones que componen la CMR. El MaRSA se conforma con la sumatoria de datos obtenidos de distintas fuentes de información, algunas propias de las distintas direcciones de ACUMAR, como así también de organismos gubernamentales y no gubernamentales, académicos o institutos de investigación específicos.

En cumplimiento con esta manda ACUMAR ha implementado diversas estrategias de relevamiento de información, siendo la Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR) la que permite actualmente recabar datos sobre las enfermedades que las personas de la CMR refieren padecer.

En el curso de 2017, se han evaluado 35.884 personas en 42 barrios de las 15 jurisdicciones de la CMR, en tanto que en el primer trimestre de 2018 se evaluaron un total de 16.556 en 19 barrios.

1.2. PSE - Continuidad asistencial

Asimismo, la CSJN ha solicitado a ACUMAR que establezca un sistema de seguimiento de los casos detectados. En relación a este requerimiento, desde el corriente año se implementa la estrategia de Gestión de Casos, la cual consiste en el seguimiento de las personas expuestas a potenciales factores de riesgo ambiental para la salud en la CMR. Esta estrategia funciona como facilitadora para que la población acceda a los servicios de los efectores públicos que necesitan, trabajando en conjunto con la jurisdicción municipal, provincial y nacional. Es decir que el equipo de Gestión de Casos identifica personas que refieren enfermedades y no reciben tratamiento, como así también niños y embarazadas sin controles de salud, y realiza las articulaciones necesarias con los efectores locales para concretar la asistencia médica.

Para llevar a cabo esa tarea se implementa desde marzo de 2017 la estrategia de Gestión de Casos. A marzo de 2018 se han incorporado a dicha estrategia 2.672 personas, de los cuales 815 casos se encuentran en seguimiento, 227 fueron derivados, y 152 ya fueron resueltos. Otros 897 casos se encuentran en proceso de derivación, en tanto que 581 no recibieron seguimiento ya sea por rechazo, pérdida del caso o resolución previa a la derivación del caso. 

1.3. PSE - Gestión de casos comunitarios

El objetivo del proyecto es dar seguimiento a los casos colectivos de grupos poblacionales afectados por problemas que requieren un abordaje comunitario. Para ello se emplean distintos dispositivos y estrategias de trabajo que involucran a los gobiernos locales y a distintos actores sociales en la resolución de las problemáticas socio-sanitario-ambientales detectadas en las EISAAR.

Al mismo tiempo que se realiza el seguimiento de casos, cada equipo local interviene territorialmente de acuerdo a las recomendaciones surgidas en las etapas anteriores basadas en los resultados de las evaluaciones. Entre estas intervenciones se encuentran los operativos de salud, talleres en la comunidad y articulación con organismos locales, provinciales y nacionales en temáticas vinculadas a la resolución de los problemas observados durante las evaluaciones.

Entre otras gestiones se realizan:

· Articulación con áreas pertinentes por falta de Red de Agua potable, conexiones irregulares y/o falta de suministro en los barrios evaluados por la EISAAR

· Articulación con áreas pertinentes por falta de Red Cloacal y disposición irregular de excretas en los barrios evaluados por la EISAAR

· Articulación con áreas pertinentes municipales e institucionales ante la denuncia de inundaciones frecuentes en los barrios evaluados por la DSyEA

1.4. PSE - Red de salud ambiental de la CMR

ACUMAR ha trabajado en la conformación de una red de atención integral que priorice la atención de los pacientes con daño a la salud que podría relacionarse con factores de riesgo ambiental. Para ello se ha firmado un Convenio con la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la finalidad de establecer corredores sanitarios que ordenen el proceso de derivación de los pacientes en el sistema de salud. También se están identificando los efectores del primer nivel de atención para poder garantizar la atención de los pacientes relevados por la ACUMAR en el marco de las EISAAR.

En los operativos territoriales EISAAR y del Estado en Tu Barrio están presentes las Unidades Sanitarias Móviles (USM) de ACUMAR, las cuales permiten resolver situaciones de salud que las personas demandan y orientar la referencia al sistema de salud local disponible.

En cuanto al Hospital de Cuenca Alta Cañuelas, actualmente se encuentran operativos los Servicios de Terapia Neonatal, Maternidad, Internación Intermedia de Adultos, Quirófano; los Servicios Centralizados Técnico asistenciales, Laboratorio, Diagnóstico y Tratamiento por Imágenes, Medicina Transfusional, Farmacia, Esterilización.
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